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1.	 TRAMITACIONS CLOSES AMB TEXT APROVAT 
O CLOSES EN LA FORMULACIÓ

1.40.	 ACORDS AMB RELACIÓ A LES 
INSTITUCIONS DE LA UNIÓ EUROPEA

1.40.03.	 CONEIXEMENTS DE LES PROPOSTES

Control del principi de subsidiarietat amb re-
lació a la Proposta de reglament del Parla-
ment Europeu i del Consell de modificació 
del Reglament (CE) 539/2001 pel qual s’es-
tableixen la llista de països tercers els naci-
onals del quals estan sotmesos a l’obligació 
de visat per a creuar les fronteres exteriors 
dels estats membres i la llista de països ter-
cers els nacionals dels quals estan exempts 
d’aquesta obligació
Tram. 295-00242/09

Coneixement de la proposta

D’acord amb l’article 181 del Reglament, el Parlament 
ha conegut la proposta.

Control del principi de subsidiarietat amb re-
lació a la Proposta de reglament del Parla-
ment Europeu i del Consell sobre els gasos 
fluorats d’efecte hivernacle
Tram. 295-00243/09

Coneixement de la proposta

D’acord amb l’article 181 del Reglament, el Parlament 
ha conegut la proposta.

4.	 INFORMACIÓ

4.53.	 SESSIONS INFORMATIVES I 
COMPAREIXENCES

4.53.03.	SOL·LICITUDS DE SESSIÓ INFORMATIVA

Sol·licitud de compareixença del conseller 
d’Empresa i Ocupació davant la Diputa-
ció Permanent perquè informi sobre el tan-
cament de la fàbrica de ciment d’Alcanar 
(Montsià)
Tram. 354-00305/09

Sol·licitud i tramitació

Sol·licitud de compareixença: Subgrup Parlamenta-
ri de Solidaritat Catalana per la Independència, Grup 
Parlamentari Socialista (reg. 77471).
Admissió a tràmit, acord de tramitació com a sessió 
informativa: Presidència del Parlament, 23.11.2012.

4.55.	 ACTIVITAT PARLAMENTÀRIA

4.55.15.	 CONVOCATÒRIES

Sessió núm. 5 de la Diputació Permanent

Convocada per al dia 3 de desembre de 2012

Presidència del Parlament

D’acord amb l’article 67.1 i 3 del Reglament, us convo-
co a la sessió següent de la: 

Diputació Permanent

3 de desembre de 2012

10.00 h

Sala de grups

Ordre del dia

1. Decret llei 4/2012, del 30 d’octubre, de mesures en 
matèria d’horaris comercials i determinades activitats 
de promoció. Tram. 203-00008/09. Govern de la Ge-
neralitat. Debat i votació sobre la validació o deroga-
ció del decret llei (text presentat: BOPC 399, 5).

2. Sol·licitud de compareixença del conseller d’Interior 
davant la Diputació Permanent perquè informi sobre 
l’actuació dels Mossos d’Esquadra durant la jornada 
de vaga general del 14 de novembre, especialment pel 
que fa als incidents produïts a Tarragona. Tram. 354-
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00303/09. Subgrup Parlamentari de Solidaritat Cata-
lana per la Independència, Grup Parlamentari d’Es-
querra Republicana de Catalunya i Grup Parlamentari 
d’Iniciativa per Catalunya Verds - Esquerra Unida i 
Alternativa. Debat i votació de la sol·licitud de com-
pareixença. 1

3. Sol·licitud de compareixença del conseller d’Interi-
or davant la Diputació Permanent perquè informi so-
bre el dispositiu policial de la jornada de vaga general 
del 14 de novembre. Tram. 354-00304/09. Grup Parla-
mentari del Partit Popular de Catalunya. Debat i vota-
ció de la sol·licitud de compareixença. 1

4. Sol·licitud de compareixença del conseller d’Empre-
sa i Ocupació davant la Diputació Permanent perquè 
informi sobre el tancament de la fàbrica de ciment 
d’Alcanar (Montsià). Tram. 354-00305/09. Subgrup 
Parlamentari de Solidaritat Catalana per la Indepen-
dència i Grup Parlamentari Socialista. Debat i votació 
de la sol·licitud de compareixença. 1

5. Compareixença del president de la Generalitat da-
vant la Diputació Permanent per a informar sobre 
l’aplicació del Fons de liquiditat autonòmic i els seus 
efectes sobre el control de la gestió de la tresoreria de 
la Generalitat. Tram. 350-00003/09. Diputació Per-
manent. Substanciació. 2

Palau del Parlament, 28 de novembre de 2012

La presidenta del Parlament
Núria de Gispert i Català

1. En cas d’aprovar-se les sol·licituds de compareixença, la presidenta 
del Parlament proposarà l’ampliació de l’ordre del dia per tal de subs-
tanciar-les en aquesta mateixa sessió de la Diputació Permanent. Les 
compareixences del conseller d’Interior i del conseller d’Empresa i 
Ocupació es tindrien el dilluns 3 de desembre, pel matí.

2. La compareixença del president de la Generalitat es tindrà el dilluns 
3 de desembre, a les 4 de la tarda.

4.87.	 PROCEDIMENTS DAVANT EL 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

4.87.10.	 RECURSOS D’INCONSTITUCIONALITAT 
INTERPOSATS CONTRA LLEIS DE CATALUNYA

Recurs d’inconstitucionalitat 5491/2012, in-
terposat pel president del Govern de l’Estat 
contra l’article 114 de la Llei 9/2011, del 29 de 
desembre, de promoció de l’activitat econò-
mica de Catalunya, pel qual es modifiquen 
els apartats 3 i 4 de l’article 9 del Decret llei 
1/2009, del 22 de desembre, d’ordenació 
d’equipaments comercials de Catalunya
Tram. 381-00003/09

Al·legacions que formula el Parlament

Al Tribunal Constitucional

La letrada del Parlamento de Cataluña suscrita, en re-
presentación y defensa de la Cámara y en cumplimi-
ento de la resolución de la Presidenta del Parlamento 
de fecha 29 de octubre de 2012, según tiene acreditado 
ante este Tribunal mediante escrito de fecha 5 de novi-
embre de 2012, como mejor en derecho proceda

Dice

1. Que, en fecha 24 de octubre de 2012, el Parlamento 
de Cataluña ha sido notificado de la providencia dic-
tada por el Pleno de este Tribunal el 16 de octubre de 
2012, por la que se admite a trámite el Recurso de In-
constitucionalidad número 5491-2012, promovido por 
el Presidente del Gobierno y en su representación y de-
fensa por el Abogado del Estado contra el artículo 114 
de la Ley del Parlamento de Cataluña 9/2011, de 29 de 
diciembre, de promoción de la actividad económica, 
por el que se modifican los apartados 3 i 4 del artículo 
9 del Decreto-ley 1/2009, de 22 de diciembre, de or-
denación de equipamientos comerciales de Catalunya, 
confiriendo un plazo de quince días para personarse 
en el procedimiento y formular alegaciones.

2. Que, en fecha 6 de noviembre de 2012, el Parlamen-
to de Cataluña presentó escrito en el Registro General 
del Tribunal Constitucional, personándose y solicitan-
do le fuera concedida una prórroga para formular ale-
gaciones.

3. Que, mediante providencia de 6 de noviembre de 
2012, el Tribunal Constitucional, a petición de esta re-
presentación, tuvo por personado al Parlamento de Ca-
taluña en el recurso de referencia y le confirió una prór-
roga de ocho días para la formulación de alegaciones.

4. Que, evacuando el trámite conferido mediante las 
providencias a que se ha hecho referencia, pasa a for-
mular las siguientes
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Alegaciones

Primera. Alcance y delimitación del objeto del 
recurso interpuesto

El presente recurso de inconstitucionalidad se inter-
pone contra el artículo 114 de la Ley del Parlamento 
de Cataluña 9/2011, de 29 de diciembre, de promoción 
de la actividad económica, mediante el cual se modi-
fican los apartados 3 i 4 del artículo 9 del Decreto-ley 
catalán 1/2009, de 22 de diciembre, de ordenación de 
equipamientos comerciales.

De modo preliminar, y para determinar cuál es el ob-
jeto preciso de la modificación sobre el cual se plante-
an las dudas de constitucionalidad, y a los efectos de 
poder articular las presentes alegaciones y justificar, 
como más adelante se verá, la plena constitucionalidad 
del referido artículo, nos vamos a referir, por un la-
do, al contexto jurídico-normativo en donde se inserta 
dicha modificación, y por otro, a la materia concreta 
objeto de regulación modificativa, para poder identifi-
car con la máxima precisión posible, el objeto del re-
curso de inconstitucionalidad interpuesto por la parte 
recurrente.

La Ley del Parlamento de Cataluña 9/2011, de 29 de 
diciembre, de promoción de la actividad económica, 
(en adelante, Ley de Cataluña 9/2011) establece un 
conjunto de modificaciones legislativas que, a pesar de 
afectar a distintos ámbitos materiales (agroalimenta-
rio, económico, sanitario, y del territorio) se dirigen 
tal y como reza su Exposición de motivos a un único 
objetivo: «impulsar, en el marco de la Estrategia Euro-
pa 2020, el desarrollo de la actividad empresarial, que 
se configura como motor de recuperación de la crisis 
económica mundial». Es decir, se trata de una regula-
ción que se encuadra dentro de los objetivos y políticas 
de la Unión Europea derivadas de la Estrategia Europa 
2020, que incluye distintas prioridades basadas en el 
crecimiento inteligente mediante el desarrollo de una 
economía basada en el conocimiento y la innovación y 
mediante un crecimiento sostenible a través de la pro-
moción de una economía que haga un uso más eficaz 
de los recursos naturales.

En la elaboración y aprobación de las distintas modi-
ficaciones incluidas en la Ley de Cataluña 9/2011, el 
legislador autonómico ya tuvo en cuenta (de hecho, así 
se expresa en su Exposición de motivos) que si la fina-
lidad justificativa de las distintas reformas se dirigía 
plenamente a conseguir la reactivación de la actividad 
económica, ésta debía efectuarse con objeto de actua-
lizar determinados aspectos de la estructura del tejido 
productivo catalán «en coherencia con las directrices 
de la Unión Europea», es decir, mediante la incorpo-
ración de los mecanismos de simplificación adminis-
trativa y de eliminación de cargas burocráticas para 
todos los actores económicos y, preferentemente, para 
el sector empresarial.

Pasando al contenido concreto del artículo 114 de la 
Ley de Cataluña 9/2011, sobre el cual recae la tacha 
de inconstitucionalidad, debemos afirmar que éste se 
incluye en el Capítulo V de la Ley dedicado a la «Mo-
dificación del Decreto-ley catalán 1/2009, de 22 de di-
ciembre, de ordenación de los equipamientos comer-
ciales» (en adelante, Decreto-ley catalán 1/2009), que 
junto con otras modificaciones legislativas se incluye 
dentro del Título II dedicado al «Ámbito económico».

A tenor de la lectura del artículo 1 del referido De-
creto-ley catalán 1/2009, el objeto del mismo es «es-
tablecer el marco jurídico al que se han de adecuar 
los establecimientos comerciales de los municipios 
de Cataluña» y cuya misión primordial, tal y como 
constaba ya en la memoria justificativa incluida en 
los antecedentes del Proyecto de ley de promoción de 
la actividad económica, es la de «potenciar tanto la 
recuperación de la actividad económica en el ámbito 
del comercio interior y en el del mercado de trabajo» 
(Tramitación núm. 200-00010/09. Registro 15482 y 
15614).

El artículo 114 de la Ley de Cataluña 9/2011 modifi-
ca respectivamente, en su primer y segundo apartado, 
los apartados 3 y 4 del artículo 9 del Decreto-ley ca-
talán 1/2009. Dicho artículo 9 se incluye en el Título 
II dedicado a la «Planificación y la ordenación terri-
torial del uso comercial» donde se incluyen distintos 
preceptos, concretamente los artículos 7 a 10, median-
te los cuales se establece la definición del concepto de 
trama urbana consolidada (TUC), los criterios y pro-
cedimientos para su delimitación, así como los pará-
metros generales para determinar la correspondiente 
implantación de los distintos tipos de establecimientos 
comerciales. Finalmente, se regulan los mecanismos a 
los efectos de incorporar la localización de los comer-
cios en el planeamiento urbanístico.

Asimismo, en la referida memoria del Proyecto de ley 
de promoción de la actividad económica, ya se justifi-
có que la finalidad de modificar el Decreto Ley 1/2009 
es la de «dar una respuesta a las necesidades de aque-
llos municipios que soportan una carga demográfica 
real teniendo en cuenta la población estacional superi-
or a la establecida en el padrón de la población», mo-
dificación que se debía efectuar teniendo en cuenta los 
objetivos del Decreto-ley catalán 1/2009 que son los 
relativos a la «cohesión social, el equilibrio territorial 
y la reducción de la movilidad», y que como más ade-
lante se verá, sirven de fundamento para defender la 
adecuación de la referida modificación en materia de 
ordenación de equipamientos comerciales a los prin-
cipios relativos al libre establecimiento implementa-
dos a través del propio Decreto-Ley catalán 1/2009, 
en el marco de la correspondiente legislación básica 
dictada por el Estado, y que, como se verá, justifican 
plenamente su adecuación constitucional por tener la 
motivación correspondiente exigida por la legislación 
básica del Estado.
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Seguidamente, vamos a analizar el contenido de los 
preceptos objeto del presente recurso, contextualizán-
dolos dentro del artículo donde se insertan, y a ex-
poner el alcance desde el punto de vista material de 
la modificación introducida por el artículo 114 de la 
Ley de Cataluña 9/2011, para seguidamente identifi-
car los motivos o razones que sirven de fundamento a 
los efectos de plantear las dudas sobre su constitucio-
nalidad, y contra las cuales de plantean las presentes 
alegaciones.

En este sentido, y en relación a la primera de las cu-
estiones, debemos afirmar que el artículo 9 del De-
creto-ley catalán 1/2009 (antes de la modificación de 
los apartados 3 y 4 producida por la Ley de Cataluña 
9/2011) regula la «Localización y ordenación del uso 
comercial». El apartado 1 del referido artículo estable-
ce los parámetros generales donde se deben implantar 
los establecimientos comerciales condicionados al uso 
comercial para la categoría correspondiente; el apar-
tado 2 regula la implantación de los pequeños esta-
blecimientos comerciales; el apartado 3 establecía la 
regulación de la implantación de los medianos esta-
blecimientos comerciales (aquellos establecimientos 
individuales o colectivos con una superficie de venta 
igual o superior a 800 metros cuadrados e inferior a 
1.300 metros cuadrados, en adelante, MEC) y de los 
grandes establecimientos comerciales (aquellos esta-
blecimientos individuales o colectivos con una super-
ficie de venta igual o superior a 1.300 metros cuadra-
dos e inferior a 2.500 metros cuadrados, en adelante, 
GEC) dentro o fuera de la trama urbana consolidada 
de determinados municipios de más de 5.000 habitan-
tes o que a efectos de dicho Decreto-ley, sean asimila-
bles. El apartado 4 establecía también la regulación de 
los grandes establecimientos comerciales territoriales 
(aquellos establecimientos individuales o colectivos 
con una superficie de venta igual o superior a 2.500 
metros cuadrados, en adelante, GECT) dentro o fuera 
de la trama urbana consolidada de los municipios de 
más de 50.000 habitantes o asimilables, y finalmen-
te, el apartado 5 regula la implantación de los estable-
cimientos comerciales que presentan ciertas particu-
laridades y que son denominados por el Decreto-ley 
catalán 1/2009 como singulares, los cuales pueden 
implantarse en todos los ámbitos donde el planteami-
ento urbanístico admita el uso comercial.

Pasando al análisis del alcance de la modificación del 
artículo 114 de la Ley de Cataluña 9/2011, concreta-
mente en relación con los apartados 3 y 4 del artícu-
lo 9 del Decreto-ley catalán 1/2009 y sobre los cuales 
recaen, a criterio de la parte recurrente, las tachas de 
constitucionalidad, debemos afirmar que en términos 
generales, lo que establece el referido artículo es una 
revisión de las previsiones sobre la implantación de los 
MEC, GEC y GECT «para introducir mejoras en la 
regulación que ayuden a incrementar la actividad co-
mercial [...] con el fin de potenciar el comercio interior 

y el mercado de trabajo con relación a los municipios» 
tal y como establece el Preámbulo de la referida Ley.

El apartado 3 del artículo 9 del Decreto ley catalán 
1/2009, en la redacción dada por el artículo 114, apar-
tado 1 de la Ley 9/2011, establece la regulación del 
emplazamiento de los medianos y grandes estableci-
mientos comerciales (MEC y GEC), en el sentido de 
que como norma general, sólo pueden implantarse en 
la trama urbana consolidada de los municipios de más 
de 5.000 habitantes o asimilables o que sean capital 
de comarca, para seguidamente establecer la posibili-
dad de que se puedan implantar los mismos fuera de 
la trama urbana consolidada si la implantación se pro-
duce dentro de unas zonas de acceso restringido de las 
estaciones de las líneas del sistema ferroviario, de los 
puertos clasificados de interés general y de los aero-
puertos con la categoría de comerciales según el «Plan 
de aeropuertos, aeródromos y helipuertos de Cataluña 
2009-2015». Finalmente, señalar que el mismo aparta-
do 3, en aras del cumplimiento del principio de segu-
ridad jurídica, incorpora la definición de asimilable en 
el sentido de que tienen esta condición cuando un mu-
nicipio de más de 5.000 habitantes tenga una «pobla-
ción equivalente a tiempo completo anual (ETCA) su-
perior a esa cantidad, según los últimos datos oficiales 
del Instituto de Estadística de Cataluña (IDESCAT)».

El apartado 4 del referido artículo 9 en la redacción 
dada por el artículo 114, apartado 2 de la Ley de Cata-
luña 9/2011, establece la regulación del emplazamien-
to de grandes establecimientos comerciales territoria-
les (establecimientos con una superficie de venta igual 
o superior a 2.500 metros cuadrados), en el sentido de 
que sólo pueden implantarse en la trama urbana con-
solidada de los municipios de más de 50.000 habitan-
tes o asimilables o que sean capital de comarca. Del 
mismo modo que en el supuesto anterior, en el mis-
mo apartado 4 se incorpora también en beneficio del 
mismo principio de seguridad jurídica la definición de 
asimilable en el sentido de que tienen esta condición, 
cuando un municipio de más de 50.000 habitantes ten-
ga una «población equivalente a tiempo completo anu-
al (ETCA) superior a esa cantidad, según los últimos 
datos oficiales del Instituto de Estadística de Cataluña 
(IDESCAT)» 

En definitiva, y a modo de recapitulación, la modifi-
cación que incorpora el artículo 114 de la Ley 9/2011, 
de los apartados 3 y 4 del artículo 9 del Decreto-ley 
catalán 1/2009, supone en primer lugar, incorporar los 
criterios para determinar cuándo un municipio tiene la 
condición de «asimilable» a los efectos de que se pue-
da implantar en su respectiva trama urbana un MEC, 
un GEC o un GECT, eliminando la remisión de tal 
regulación a la vía reglamentaria en aras del princi-
pio de seguridad jurídica, y en segundo lugar, y por 
las razones que justificadamente y de forma motiva-
da se expondrán en las siguientes alegaciones, reducir 
los supuestos en los que excepcionalmente se pueden 
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implantar fuera de la trama urbana consolidada los re-
feridos tipos de establecimientos comerciales (MEC y 
GEC), excluyendo definitivamente tal posibilidad cu-
ando se trate de emplazar un gran establecimiento co-
mercial territorial (GECT).

Una vez determinado el alcance material del artículo 
114 de la de la Ley de Cataluña 9/2011 y que es objeto 
del presente recurso, se pasan a identificar los motivos 
o razones que, a criterio de la parte recurrente, sirven 
de fundamento para plantear las dudas de su consti-
tucionalidad y contra los cuales esta representación 
planteará la oposición a los argumentos contenidos en 
el escrito de interposición del recurso.

Los recurrentes señalan en su escrito de interposición 
del recurso que el mismo se dirige contra el artículo 
114 de la Ley de Cataluña 9/2011, estructurando su ar-
gumentación en base a las cuestiones que seguidamen-
te se exponen.

La primera se refiere a que el artículo 114 de la Ley de 
Cataluña 9/2011 vulnera la competencia estatal atri-
buida al Estado ex artículo 149.1.13 CE y ejercitada 
a través de la Ley estatal 7/1996, de 15 de enero, de 
ordenación del comercio minorista, modificada por la 
Ley estatal 1/2010 de 1 de marzo. En este sentido, la 
parte recurrente señala en su escrito de interposición 
del recurso: «El problema suscitado en este recurso 
consiste precisamente en la incidencia de las compe-
tencias exclusivas reservadas por la Constitución al 
Estado (art 149.1 CE) sobre competencias catalanas 
estatutariamente asumidas bajo el título de exclusi-
vas» referida en el presente caso, a la competencia ex-
clusiva reconocida en el artículo 121.1, letra d) del Es-
tatuto de Autonomía en materia de comercio.

La segunda se refiere a la inconstitucionalidad medi-
ata o indirecta del artículo 114 de la Ley de Cataluña 
9/2011, por contradecir la legislación básica estatal, 
constituida en el presente supuesto, por la Ley estatal 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a 
las actividades de servicios y su ejercicio (en adelan-
te, Ley estatal 17/2009) y por la Ley estatal 7/1996, 
de 15 de enero, de ordenación del comercio minoris-
ta, modificada por la Ley estatal 1/2010 de 1 de mar-
zo (en adelante, LOCORMIN), que incorpora a dic-
ha normativa sectorial los principios de la Ley estatal 
17/2009, y la Directiva 2006/123/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, 
relativa a los servicios del mercado interior (en ade-
lante, Directiva de Servicios). En este sentido, la parte 
recurrente señala: «De conformidad con lo expuesto, 
el presente recurso se enmarca entre aquellos en los 
que la ley autonómica incurre en una inconstituciona-
lidad mediata o indirecta por vulneración del orden de 
distribución de competencias, legítimamente articula-
do por el Estado a través del dictado de una legisla-
ción básica, que resulta frontalmente desconocida por 
el precepto autonómico impugnado.»

La parte recurrente afirma en la demanda que las re-
glas contenidas en los apartados 3 y 9 del artículo 9 
del Decreto-ley catalán 1/2009, en la redacción da-
da por el artículo 114 de la Ley catalana 9/2011, so-
bre la localización de los establecimientos comerciales 
en relación con los MEC, GEC y GETC en las TUC 
de municipios de más de 5.000 ó 50.000 habitantes 
o asimilables, o que sean capital de comarca, consti-
tuye una restricción cuantitativa y territorial impues-
ta arbitrariamente sin que se haya acreditado la con-
currencia de razones imperiosas de interés general, ni 
se haya procedido a la correspondiente notificación a 
la Comisión Europea según lo dispuesto en el artículo 
11.2, en la Disposición Final cuarta de la Ley de Esta-
do 17/2009, y en el artículo 15.7 de la Directiva de Ser-
vicios, y sin que esté debidamente motivada la referida 
limitación en el Decreto ley catalán 1/2009. Además, 
la recurrente afirma que al tratarse de una limitación 
basada en criterios de índole estrictamente económi-
cos comporta una traba discriminatoria que perjudica 
el libre establecimiento de los MEC, GEC y GETC en 
cualquier parte del territorio en concreto, impide que 
los referidos establecimientos comerciales de gran for-
mato se establezcan fuera de las TUC. En definitiva, el 
precepto impugnado infringe la Ley estatal 17/2009, 
en concreto, los artículos 10 e) y 11.1 a) y 2, al sobre-
pasar el mismo los límites establecidos en la normati-
va reguladora del acceso a una actividad de servicios.

En el desarrollo de esta segunda cuestión, la parte re-
currente dedica una buena parte de la argumentación 
para justificar el carácter de básico, tanto desde el pun-
to de vista formal como material, de los preceptos que 
sirven de contraste para determinar la inconstituciona-
lidad del precepto impugnado, a saber, la Ley estatal 
17/2009 y la LOCORMIN, cuestiones que a criterio de 
esta representación, no son relevantes por sí mismas, 
sino que lo son en relación con el alcance de lo que 
debe considerarse como básico, puesto en estrecha re-
lación con el bloque de constitucionalidad de distribu-
ción de competencias, en materia de comercio interior.

A criterio de esta representación es conveniente des-
tacar cómo de una forma muy sorprendente la parte 
recurrente parece que también pretende impugnar la 
definición de municipio «asimilable» que la Ley de 
Cataluña 9/2011 ha incorporado, en aras del cum-
plimiento del principio de seguridad jurídica, en los 
apartados 3 y 4 del artículo 9 del Decreto-ley catalán 
1/2009, en la redacción dada por el artículo 114 de la 
Ley de Cataluña 9/2011, en el sentido de que tienen 
esta condición cuando un municipio de más de 5.000 
ó 50.000 habitantes tenga una «población equivalente 
a tiempo completo anual (ETCA) superior a esa canti-
dad, según los últimos datos oficiales del Instituto de 
Estadística de Cataluña (IDESCAT)».

En este sentido, si bien de la lectura del escrito de in-
terposición del recurso parecería deducirse que es 
también voluntad de la recurrente la impugnación de 
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la definición de municipio «asimilable» incorporada 
en el artículo 9.3 y 4 del Decreto-ley catalán 1/2009 
mediante el artículo impugnado, de la lectura de todos 
los fundamentos jurídicos de la demanda se concluye 
que no hay ninguna argumentación que sustente la su-
puesta inconstitucionalidad de la referida definición.

Por ello, esta falta de argumentación comporta, a cri-
terio de este Tribunal, un incumplimiento en relación 
con el requisito procesal exigido, toda vez que la pre-
sunción de constitucionalidad del precepto no se des-
truye por la mera invocación formal de la norma vul-
nerada y, en consecuencia, y en base a la reiterada 
doctrina del Tribunal, la referida definición de lo que 
se deba entender como municipio asimilable, no de-
bería ser objeto de la presente controversia constitu-
cional.

En este sentido, destacar la STC 13/2007, que en su 
fundamento jurídico 1 sintetiza toda la doctrina exis-
tente sobre la cuestión apuntada, en el referido funda-
mento establece: 

«Es doctrina reiterada de este Tribunal que la impug-
nación de normas debe ir acompañada con una funda-
mentación que permita a las partes a las que asiste el 
derecho de defensa (en este caso, al Abogado del Es-
tado), así como a este Tribunal, que ha de pronunciar 
Sentencia, conocer las razones por las cuales los recur-
rentes entienden que las disposiciones cuestionadas vul-
neran el orden constitucional [...] por lo cual, si no se ati-
ende esta exigencia, se falta a la diligencia procesalmente 
requerida (SSTC 11/1981, de 8 de abril, FJ 3; 36/1994, 
de 10 de febrero, FJ 1; 43/1996, de 14 de marzo, FJ 3; 
118/1996, de 27 de junio, FJ 2; 61/1997, de 20 de mar-
zo, FJ 13; 118/1998, de 4 de junio, FJ 4; 233/1999, de 
16 de diciembre, FJ 2; 104/2000, de 13 de abril, FJ 5; 
96/2002, de 25 de abril, FJ 4; 16/2003, de 30 de enero, 
FJ 9; 245/2004, de 16 de diciembre, FJ 3; 100/2005, 
de 19 de abril, FJ 3; y 112/2006, de 19 de abril, FJ 19). 
En suma, la presunción de constitucionalidad de normas 
con rango de ley no puede desvirtuarse sin una argumen-
tación suficiente, no siendo admisibles las impugnacio-
nes globales carentes de un razonamiento desarrollado 
que las sustente (SSTC 43/1996, de 14 de marzo, FJ 5; 
233/1999, de 16 de diciembre, FJ 2; 245/2004, de 16 
de diciembre, FJ 3; y 100/2005, de 19 de abril, FJ 3)». 
(STC 13/2007, de 18 de enero, FJ 1).

Finalmente, no deja de sorprender por inoportuna y 
forzada la invocación en términos generales y sin nin-
gún tipo de matiz, de la libertad de empresa del artí-
culo 38 CE para argüir que «el precepto impugnado va 
asimismo en detrimento de la libertad de empresa que 
la Constitución propugna en su artículo 38, perjudi-
cando la libre prestación de servicios de distribución 
comercial y su ejercicio a través de condicionar la im-
plantación de los distintos formatos comerciales, que 
debiera realizarse en régimen de libre competencia en 
el contexto de una economía de mercado garantizando 
la satisfacción de las necesidades de los consumido-

res», cuestión sobre la que esta representación pasará a 
valorar en la siguiente alegación.

Por todo ello, esta representación procede al análisis 
detallado de las argumentaciones vertidas en el pre-
sente recurso de inconstitucionalidad, a los efectos de 
poder afirmar, contrariamente a lo que expone la parte 
recurrente, la plena constitucionalidad del artículo 114 
de la Ley de Cataluña 9/2011.

Segunda. El artículo 114 de la Ley del 
Parlamento de Cataluña 9/2011, de 29 de 
diciembre, de Promoción de la Actividad 
Económica, encuentra cobertura en las reglas 
constitucionales y estatutarias que definen el 
orden de competencias en materia de comercio 
interior

A lo largo de la presente alegación se van a articular los 
argumentos con objeto de demostrar cómo la argumen-
tación planteada por la parte recurrente sobre la posi-
ble vulneración del artículo 114 de la Ley de Cataluña 
9/2011, por contravenir la competencia estatal atribuida 
ex artículo 149.1.13ª CE y ejercitada a través de la LOR-
COMIN, carecen totalmente de fundamento.

Efectivamente, la parte recurrente plantea lo que este 
Tribunal ha venido a denominar en reiteradas ocasi-
ones como «inconstitucionalidad de carácter media-
to o indirecto» (SSTC 60/1993, de 18 de febrero FJ 1; 
163/1995, de 8 de noviembre FJ 4; 162/2009, de 29 de 
junio FJ 2; y 26/2012, de 1 de marzo, FJ 2), es decir, 
que la infracción del artículo 114 de la Ley de Cata-
luña 9/2011 del orden constitucional de distribución de 
competencias deriva de su contradicción con la norma 
estatal básica.

Asimismo, la parte recurrente justifica y argumenta a 
lo largo de su escrito de interposición del recurso la 
concurrencia de las dos circunstancias que el Alto Tri-
bunal ha venido a exigir para poder articular una so-
lución a la referida contradicción: en primer lugar, la 
justificación de que la norma estatal infringida por el 
precepto autonómico sea una norma básica en el doble 
sentido material y formal, y en consecuencia, dicta-
da legítimamente al amparo del correspondiente títu-
lo competencial que la Constitución haya atribuido al 
Estado, y en segundo lugar, que la contradicción entre 
ambas normas sea «efectiva e insalvable por vía inter-
pretativa» (STC 26/2012, de 1 de marzo FJ 2).

No obstante, y tratándose de una controversia de 
carácter competencial en la que confluyen inevitable-
mente todos los elementos esenciales que conforman 
el bloque de constitucionalidad y teniendo en cuenta 
que los Estatutos de autonomía son las normas que 
mejor identifican a dicho bloque, es inevitable analizar 
cuáles son los elementos que se deben tener en cuenta 
a los efectos de poder aseverar la plena constituciona-
lidad del artículo impugnado, no sólo porque el mismo 
tiene la cobertura desde el punto de vista competen-
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cial, sino por que además (tal y como queda acredita-
do en la siguiente fundamentación) tal contradicción 
con la normativa básica del Estado es totalmente in-
existente.

Empezando pues con el encuadramiento competencial 
del precepto que es objeto del presente recurso de in-
constitucionalidad, debemos mencionar que la par-
te recurrente en el desarrollo de su línea argumental 
plasmada a lo largo del mismo parece olvidar que los 
Estatutos de Autonomía constituyen un complemen-
to esencial e indispensable de la Constitución para la 
determinación de la distribución territorial de poder, 
como integrantes del bloque de constitucionalidad. En 
ningún momento de la argumentación contenida en 
los argumentos de derecho la parte recurrente menci-
ona la función constitucional de los Estatutos de Auto-
nomía en la delimitación competencial, y su especial 
posición de los mismos en el sistema de fuentes del 
derecho, además también se olvida de la presunción de 
constitucionalidad de la ley autonómica, llegando a la 
máxima culminación con la solicitud de la suspensión 
de la norma impugnada, a saber, la del artículo 114 de 
la Ley de Cataluña 9/2011.

Como consecuencia de todo lo expuesto anteriormen-
te, esta representación para defender la plena constitu-
cionalidad del precepto recurrido invocará, contraria-
mente a lo que ha llevado a cabo la parte recurrente, 
no sólo la Constitución, sino también el Estatuto de 
Autonomía de Cataluña para evidenciar que ambas fu-
entes del derecho son los parámetros normativos que 
se deben de tener en cuenta para poder resolver el pre-
sente recurso, determinando así, cuál es el orden cons-
titucional de distribución de competencias en materia 
de comercio interior y concluyendo, como se verá más 
adelante, su plena adecuación a dicho orden. Ello de-
be ser así porque a criterio de esta representación, no 
parece posible que en la resolución de la presente con-
troversia constitucional se omita a todos los efectos el 
título competencial habilitante del artículo 114 de la 
Ley de Cataluña 9/2011.

Empezando por las competencias de la Generalidad 
de Cataluña estatutariamente asumidas en materia de 
equipamientos comerciales, y dentro de las cuales se 
integra el artículo 114 de la Ley de Cataluña 9/2011, 
que modifica los apartados 3 y 4 del artículo 9 del De-
creto-ley catalán 1/2009 de 22 de diciembre, de orde-
nación de los equipamientos comerciales, debemos 
afirmar que dicho artículo, cuya constitucionalidad se 
pone en tela de juicio, se enmarca principalmente den-
tro del artículo 121.1.letra d) del Estatuto de Autono-
mía, que establece las competencias exclusivas de la 
Generalidad en materia de comercio, sin perjuicio de 
que concurran también en la regulación de la instala-
ción de los establecimientos comerciales directamente 
relacionada con la ordenación del mercado y de la acti-
vidad económica general, las competencias exclusivas 
de la Generalidad ex artículo 149.1 e) del Estatuto en 

materia de ordenación del territorio, concretamente, la 
correspondiente a «la determinación de medidas espe-
cíficas de promoción del equilibrio territorial, demo-
gráfico, socioeconómico y ambiental»; la competencia 
exclusiva ex artículo 149.5 a) relativa a «la regulación 
del régimen urbanístico del suelo que incluye, en todo 
caso, la determinación de los criterios sobre los distin-
tos tipos de suelo y sus usos» y finalmente, la compe-
tencia compartida sobre la ordenación de la actividad 
económica en Cataluña prevista en el artículo 152.2 
del Estatuto.

Efectivamente, la regla competencial específica es la 
prevista en el artículo 121 del Estatuto que lleva por 
rúbrica «Comercio y Ferias» el cual establece en la le-
tra d) del apartado 1 lo siguiente: 

«1. Corresponde a la Generalitat la competencia exclu-
siva en materia de comercio y ferias, que incluye la re-
gulación de la actividad ferial no internacional y la or-
denación administrativa de la actividad comercial, la 
cual a su vez incluye en todo caso: 

d) La clasificación y la planificación territorial de los 
equipamientos comerciales y la regulación de los requisi-
tos y del régimen de instalación, ampliación y cambio de 
actividad de los establecimientos.»

Para determinar el alcance exacto de la competencia 
en materia de ordenación de los equipamientos comer-
ciales y a los efectos de poder identificar qué potesta-
des y funciones cuya titularidad ha adquirido la Gene-
ralidad en dicho ámbito material, debemos acudir al 
artículo 110 del Estatuto que lleva por rúbrica «Com-
petencias exclusivas» cuyo apartado 1 establece: 

«1. Corresponden a la Generalitat, en el ámbito de sus 
competencias exclusivas, de forma íntegra la potestad 
legislativa, la potestad reglamentaria y la función ejecuti-
va. Corresponde únicamente a la Generalitat el ejerci-
cio de estas potestades y funciones, mediante las cua-
les puede establecer políticas propias.»

Una vez puestos en relación ambos preceptos estatu-
tarios y con la finalidad de determinar con claridad 
cuáles son las competencias autonómicas en materia 
de comercio y concretamente, las relativas a la subma-
teria de ordenación de equipamientos comerciales de-
bemos efectuar una breve mención sobre cuál ha sido 
el pronunciamiento del Alto Tribunal en el marco de 
los procedimientos de inconstitucionalidad interpues-
tos contra el Estatuto.

En este sentido, en las SSTC 31/2010 de 28 de junio, y 
137/2010 de 16 de diciembre, en relación a dichos pre-
ceptos estatutarios se debe tener en cuenta que frente 
al artículo 121.1 letra d) del Estatuto no se interpuso 
ningún recurso de inconstitucionalidad y que en rela-
ción con el artículo 110, no ha habido finalmente por 
parte de este Tribunal, ningún pronunciamiento de in-
constitucionalidad y, en consecuencia, ambos precep-
tos son plenamente constitucionales.
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En relación con el artículo 110 del Estatuto el Alto Tri-
bunal efectuó en el FJ 59 de su Sentencia 31/2010, de 
28 de junio, una descripción de la titularidad de las 
competencias exclusivas de la Generalidad, y su deter-
minación del alcance funcional de las mismas. En este 
sentido, el Alto Tribunal ha establecido que: 

«Nada puede objetarse a un precepto que se limita a 
describir como consustanciales a la titularidad de 
competencias exclusivas el ejercicio de las potestades 
legislativa y reglamentaria, así como el de la función 
ejecutiva, pues, como poder público dotado de auto-
nomía política para su autogobierno en el marco de 
la Constitución, es evidente que, respetando el límite de 
las competencias reservadas al Estado, las Comunidades 
Autónomas pueden ser titulares exclusivas de cuantas po-
testades normativas y actos de ejecución puedan tener por 
objeto la disciplina y ordenación de las materias atribui-
das a su exclusiva competencia»

En relación con las argumentaciones vertidas por la 
parte recurrente y que se refieren a la interpretación 
que del artículo 110 del Estatuto ha efectuado el Alto 
Tribunal en la STC 31/2010, sobre la dimensión fun-
cional-normativa de las competencias exclusivas, esta 
representación cree oportuno recodar que el artículo 
110 del Estatuto es aplicable a supuestos de compe-
tencia material plena de la Generalidad, por cuanto no 
impide el ejercicio de las competencias exclusivas ex 
art 149.1 CE, que en el presente supuesto, se refiere a 
las establecidas en el art 149.1.13º en relación con las 
«Bases y coordinación de la planificación de la activi-
dad económica».

Por otro lado, y en relación con el artículo 121.1 letra 
d) del Estatuto tal y como ya se ha apuntado anterior-
mente debe volverse a señalar que dicho precepto que 
incluye la competencia exclusiva en materia de «cla-
sificación y la planificación territorial de los equipa-
mientos comerciales y la regulación de los requisitos 
y del régimen de instalación, ampliación y cambio de 
actividad de los establecimientos» no fue impugnado, 
toda vez que sólo se impugnó el referido artículo en 
sus apartados 1 a) b) y c) y 2 a).

En este sentido, parece oportuno recordar que el Al-
to Tribunal afirmó refiriéndose a otras materias inclui-
das dentro del comercio interior, que las competenci-
as autonómicas son concurrentes con la competencia 
estatal reconocida en el artículo 149.1 CE, sin que sea 
necesaria una mención explícita de salvaguardia en el 
Estatuto, y sin que cualquier omisión a la salvaguardia 
competencial de las competencias del Estado suponga 
una vulneración constitucional.

Así el Alto Tribunal estableció en el FJ 68 de la STC 
21/2010, aunque para otras submaterias (comercio 
electrónico, modalidades de venta, y horarios comer-
ciales) que se incluyen también dentro de la materia de 
comercio interior, como sucede en el supuesto que nos 

ocupa a saber, la ordenación de los equipamientos co-
merciales, lo siguiente: 

«La regulación de los horarios comerciales se encu-
adra en la materia de comercio interior, debiendo la 
competencia autonómica cohonestarse con la competen-
cia que al Estado atribuye el artículo 149.1.13ª CE (STC 
254/2004, de 22 de diciembre (RTC 2004, 254) F.J 7 
y las allí citadas) Toda vez, que según venimos insisti-
endo, no es preciso que los preceptos estatutarios salva-
guarden las competencias del Estado que el art. 149.1 CE 
proclama, el art.121.1.c) EAC no impide ni menoscaba el 
ejercicio de la competencia estatal del art 149.1.13 CE por 
lo que la impugnación debe ser desestimada (F.68).»

Asimismo y por reciente puede mencionarse tambi-
én la STC 170/2012, de 4 de octubre, donde el Alto 
Tribunal se ha pronunciado en el mismo sentido y en 
el marco del recurso de inconstitucionalidad sobre las 
competencias de las condiciones básicas de igualdad, 
ordenación general de la economía, bases del régimen 
energético, comercio interior, industria y urbanismo. 
En la referida sentencia se reconoce que las compe-
tencias autonómicas en materia de comercio interior 
tienen como límite las competencias estatales, sin que 
ello signifique que el título competencial del Estado ex 
artículo 149.1.13 CE produzca un efecto expansivo que 
impida la regulación autonómica correspondiente. En 
este sentido, en el FJ 8 de la referida sentencia el Alto 
Tribunal afirma: 

«En consecuencia, el debate procesal debe entender-
se trabado entre las competencias exclusivas estatales 
antes citadas en materia de ordenación y dirección ge-
neral de la economía y de bases del sector energético 
y las competencias autonómicas exclusivas en mate-
ria de comercio y ferias [art. 121.1 EAC, en particular, 
apartado a)]. En lo que al proclamado carácter exclu-
sivo de la competencia autonómica respecta conviene 
recordar que en la STC 31/2010, de 28 de junio ya he-
mos señalado (FFJJ 59, 64 y 68) que la atribución por 
el Estatuto de competencias exclusivas sobre una ma-
teria en los términos del art. 110 EAC no puede afec-
tar a las competencias estatales concurrentes con ella 
relacionadas en el art. 149.1 CE que no requieren de 
salvaguarda explícita. De esta forma, a los efectos que 
ahora interesan resulta que las competencias autonómi-
cas en materia de comercio interior tienen como límite las 
competencias del Estado, entre ellas, evidentemente las 
dos a los que nos venimos refiriendo».

Asimismo, una vez expuesta aunque sea someramen-
te la doctrina constitucional que afecta a los precep-
tos estatutarios objeto de análisis, podemos afirmar de 
modo muy preliminar, que debe rechazarse ad limi-
ne la afirmación manifestada en el primer fundamento 
jurídico del escrito de interposición del recurso de in-
constitucionalidad, en el sentido de que una competen-
cia material plena asumida estatutariamente como lo 
es el artículo 121.1 letra d) del Estatuto pueda incidir 
de algún modo en las competencias del Estado ex ar-
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tículo 149.1 CE, de modo que este temor manifestado 
en reiteradas ocasiones a lo largo del escrito de inter-
posición del recurso es totalmente inoportuno e infun-
dado, toda vez que, lo que hace es dejar entrever que 
existe un conflicto o una duda de constitucionalidad 
sobre los propios preceptos del Estatuto de Autono-
mía, los cuales como ya hemos afirmado anteriormen-
te, no han sufrido ninguna tacha de inconstitucionali-
dad por parte de este Tribunal.

Es dentro del marco estatutario de competencias de 
la Generalidad en la materia o título específico rela-
tivo al comercio interior prevista en el art. 121.1 le-
tra d) del Estatuto, que se aprobó el Decreto-ley ca-
talán 1/2009, de 22 de diciembre, de ordenación de los 
equipamientos comerciales, y en consecuencia, es en 
base a dicho título competencial que fue aprobado el 
referido Decreto-ley, así como los preceptos de la Ley 
de Cataluña 9/2011, de 29 de diciembre, de promoción 
de la actividad económica que la modifican (arts. 112 
a 120, ambos inclusive, del Capítulo V del Título II). 
Baste recodar que la Exposición de Motivos del De-
creto-ley catalán 1/2009 menciona el referido artícu-
lo 121.1 del Estatuto como título competencial habili-
tante de la norma, objeto del presente análisis jurídico 
constitucional.

Antes de mencionar los preceptos constitucionales y 
la legislación básica estatal que constituyen también el 
parámetro de constitucionalidad y que la parte recur-
rente los reivindica como legítimos y unívocos en el 
discurso argumental de su escrito de interposición del 
recurso, debemos mencionar un aspecto que a criterio 
de esta representación es muy relevante a los efectos 
de determinar cuáles son las competencias de la Ge-
neralidad que sirven de soporte para justificar la plena 
constitucionalidad del precepto impugnado, y sobre el 
cual la parte recurrente omite a lo largo de todas las 
fundamentaciones jurídicas que conforman su escrito 
de interposición del recurso de inconstitucionalidad.

Se trata de la competencia de la Generalidad recono-
cida en el artículo 113 del Estatuto y reiterada en el ar-
tículo 189.1 que establece que le corresponde a la Ge-
neralidad lo concerniente al «desarrollo, la aplicación 
y la ejecución de la normativa de la Unión Europea 
cuando afecte al ámbito de sus competencias, en los 
términos establecidos en el título V.». Dicho precepto 
estatutario es plenamente congruente con el principio 
de autonomía institucional según el cual, correspon-
de al ordenamiento interno de los Estados miembros 
el determinar qué órganos son los competentes a los 
efectos de ejecutar el derecho europeo.

La Exposición de motivos del Decreto-ley catalán 
1/2009 ya hizo una referencia al título competencial 
del artículo 113 del Estatuto, que establece: «Teniendo 
en cuenta esta competencia exclusiva de la Generali-
dad y lo que establece el artículo 113 del Estatuto de 
autonomía, es necesario adaptar la normativa regula-
dora de la ordenación de los equipamientos comerci-

ales a lo que establece la Directiva 2006/123/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de diciembre, 
relativa a los servicios del mercado interior», por con-
siguiente, el legislador autonómico ya tuvo en cuenta 
cuales eran los objetivos o principios que debían regir 
en la regulación de la implantación de los equipamien-
tos comerciales: garantizar el ejercicio de la libertad 
de establecimiento de los prestadores de servicios y la 
libre circulación de servicios.

Resulta del todo conveniente recordar al hilo de la pre-
sente argumentación cuál es la doctrina del Tribunal 
Constitucional sobre las competencias relativas a la 
ejecución y la adaptación de la normativa comunita-
ria al ordenamiento interno. En este sentido, el Alto 
Tribunal ha afirmado que el derecho comunitario no 
es en sí mismo canon o parámetro directos de cons-
titucionalidad en los procesos constitucionales, y que 
además, no existe ningún título competencial especí-
fico a favor del Estado para la ejecución del derecho 
europeo (STC 13/1998, de 22 de enero FJ 3), toda vez 
que, como afirma la conocida STC 148/1998 de 2 de 
julio en su FJ 4: 

«La traslación de la normativa comunitaria derivada 
al Derecho interno ha de seguir necesariamente los cri-
terios constitucionales y estatutarios de reparto de com-
petencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas, 
criterios que [...] no resultan alterados ni por el ingreso 
de España en la CEE ni por la promulgación de normas 
comunitarias» de modo que la ejecución de las normas 
comunitarias en el ordenamiento jurídico corresponde 
«a quien materialmente ostente la competencia especi-
fica para la ejecución del derecho comunitario (SSTC 
236/1991 Fundamento jurídico 9º y 79/1992 Funda-
mento jurídico 1º, entre otras)» (STC 208/1999 de 11 
de noviembre FJ 4).

A mayor abundamiento, y por ser plenamente oportu-
na y adecuada su mención al presente caso, debemos 
destacar finalmente cuál ha sido el pronunciamiento 
del Alto Tribunal en relación con el artículo 189.3 del 
Estatuto, cuya constitucionalidad está fuera de cual-
quier género de dudas. Dicho precepto dispone: 

«En caso de que la Unión Europea establezca una le-
gislación que sustituya a la normativa básica del Es-
tado, la Generalidad puede adoptar la legislación de 
desarrollo a partir de las normas europeas».

Ello significa que el Estado no es el único que puede 
llevar a cabo la transposición de la normativa euro-
pea, sino que la Generalidad en virtud de sus compe-
tencias estatutariamente asumidas puede llevar a cabo 
la transposición correspondiente, aspecto que parece 
desconocerse por la parte recurrente a tenor de la lec-
tura de las argumentaciones de su escrito de interposi-
ción del recurso.

A mayor abundamiento, cabe destacar que el Alto Tri-
bunal en el análisis de la referida competencia ha reco-
nocido en la STC 31/2010, de 28 de junio, que: 
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«De acuerdo con una reiterada y conocida doctrina 
constitucional (STC 148/1998, de 2 de julio, FJ 4), no 
existe razón alguna para objetar que la Comunidad 
Autónoma ejecute el Derecho de la Unión Europea en 
el ámbito de sus competencias, tal como dispone con 
carácter general el art. 189.1 EAC, y, en consecuen-
cia, tampoco, en principio, para que pueda adoptar, 
cuando ello sea posible, legislación de desarrollo a par-
tir de una legislación europea que sustituya a la norma-
tiva básica del Estado en una materia. Ahora bien, una 
concepción constitucionalmente adecuada del precep-
to implica siempre la salvaguarda de la competencia 
básica del Estado en su caso concernida, que no resul-
ta desplazada ni eliminada por la normativa europea, 
de modo que el Estado puede dictar futuras normas 
básicas en el ejercicio de una competencia constituci-
onalmente reservada, pues, como señala el Abogado 
del Estado, la sustitución de unas bases por el Derecho 
europeo no modifica constitutivamente la competen-
cia constitucional estatal de emanación de bases» (FJ 
123).

Llegados a este punto es conveniente a criterio de es-
ta representación traer a colación lo que ha ido suce-
diendo con la transposición normativa de la Directiva 
2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios 
en el mercado interior (en adelante, Directiva de Ser-
vicios).

La mencionada transposición que comportó la modi-
ficación de un gran número de preceptos declarados 
básicos por las distintas leyes cuyas materias en ellas 
reguladas se veían afectadas por la referida directiva, 
se realizó a nivel del Estado a través de cuatro leyes: 
una horizontal, la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, 
de modificación de diversas leyes para su adaptación 
a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de ser-
vicios y su ejercicio (conocida como Ley Ómnibus), 
y tres de enfoque sectorial: La Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio (conocida como Ley Paraguas); 
la Ley 1/2010, de modificación de la Ley 7/1996, de 15 
de enero, de ordenación del comercio minorista (LOR-
COMIN), y la Ley 6/2010, de 24 de marzo de modifi-
cación del texto refundido de la Ley de evaluación de 
impacto ambiental de proyectos, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, las cua-
les modificaron en total unas cincuenta leyes estatales.

Por otro lado, y en el ámbito de la Generalidad, la re-
ferida transposición se llevó a cabo de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 113 y 189 del Esta-
tuto mediante la aprobación de las siguientes disposi-
ciones normativas: el Decreto-ley catalán 1/2009, de 
22 de diciembre, de ordenación de los equipamientos 
comerciales; la Ley 5/2010 de 26 de marzo, de bases 
de delegación en el Gobierno de la potestad legislati-
va para la adecuación de normas con rango de Ley a 
la Directiva 2006/123/CE del Parlamento y del Parla-

mento Europeo y del Consejo de 12 de diciembre de 
2006, relativa a los servicios en el mercado interior; la 
Ley 22/2010, de 20 de julio, del Código de Consumo 
de Cataluña; el Decreto legislativo 3/2010, de 5 de oc-
tubre, para la adecuación de normas con rango de ley 
a la Directiva 2006/123/CE del Parlamento y del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 12 de diciembre de 
2006, relativa a los servicios en el mercado interior; 
la Ley 9/2011 de 29 de diciembre, de promoción de la 
actividad económica (que entre otras leyes, modifica el 
Decreto ley 1/2009), y finalmente, con la aprobación 
reciente del Decreto Ley 4/2012, de 30 de octubre, de 
medidas en materia de horarios comerciales y deter-
minadas actividades de promoción.

De todo lo anterior debe concluirse, ya que sobre ello 
nada dice la parte recurrente en su escrito de interpo-
sición del recurso, que el artículo 114 de la Ley 9/2011 
encuentra su fundamento por un lado, en la competen-
cias exclusivas del artículo 121.1 letra d), en materia de 
ordenación de equipamientos comerciales y por otro, 
en las competencias establecidas en el artículo 113 del 
Estatuto y reiteradas en el artículo 189, sobre la com-
petencia de la Generalidad para adoptar la legislación 
de desarrollo a partir de las normas europeas, precep-
tos que constituyen el título habilitante para aprobar 
la referida norma, objeto de la presente impugnación.

Debe destacarse que en el ámbito de Cataluña, el Go-
bierno de la Generalidad fue el primero en transponer 
en sentido substantivo y material la Directiva de Ser-
vicios en materia de libertad de establecimiento de los 
operadores, y concretamente, en la materia específica 
de ordenación de los equipamientos comerciales me-
diante la aprobación del Decreto-ley catalán 1/2009, 
toda vez que el Estado se limitó a llevar a cabo una 
transposición formal de la referida Directiva al apro-
bar la Ley estatal 17/2009, un precepto que como indi-
có el Consejo de Estado en el Dictamen 99/2009, de 18 
de marzo, sobre el Anteproyecto de Ley sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, no 
comportó ningún cambio material en el ordenamiento 
jurídico interno. En este sentido puede reproducirse lo 
siguiente: 

«[...] el anteproyecto examinado constituye una ley abi-
erta y flexible que se limita, en muchos casos, a repro-
ducir, a veces con las lógicas adaptaciones, los preceptos 
de la Directiva, incorporándolos al ordenamiento a modo 
de grandes principios o mandatos de carácter general que 
habrán de inspirar la normativa que, en cumplimiento 
de lo previsto en la disposición final quinta y a fin de 
completar la transposición, dicten el Estado y las Co-
munidades Autónomas, así como, en el nivel reglamen-
tario, las Entidades Locales. De este modo, el proceso 
de transposición de la Directiva de Servicios no se agotará 
con la aprobación de esta norma, sino que deberá conti-
nuar con la adecuación del actual marco normativo de las 
actividades de servicios a lo establecido en la Directiva y 
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en el propio anteproyecto, en todos los ámbitos sectoriales 
y territoriales. [...]

Por ello, se ha considerado necesario, a fin de asegu-
rar la existencia de un marco normativo claro y trans-
parente que dé cumplimiento a las necesidades futu-
ras, proceder a la elaboración de una ley horizontal 
que incorpore los principios generales de la Directiva 
y aporte un marco jurídico de referencia que subsis-
ta más allá del plazo de transposición y desde el que 
abordar la labor de depuración del ordenamiento es-
pañol necesaria para lograr una correcta y completa 
incorporación de la Directiva [...].»

En la línea de rechazar totalmente la idea defendida 
por la parte recurrente de que el artículo 114 de la Ley 
de Cataluña 9/2011 pueda vulnerar la competencia es-
tatal atribuida al Estado por el artículo 149.1.13ª CE y 
ejercitada a través de la Ley 7/1996, de 15 de enero de 
Ordenación del Comercio Minorista (LORCOMIN) 
y con la idea de mencionar el resto de parámetros de 
constitucionalidad que precisamos para valorar su 
adecuación al bloque constitucional de distribución de 
competencias, pasamos a analizar los preceptos cons-
titucionales y la legislación básica estatal invocada en 
el presente recurso examinando a la vez, cuál es el al-
cance de la misma, la luz de la doctrina constitucional 
correspondiente 

Como ya mencionamos anteriormente en la primera 
alegación de este escrito, la parte recurrente invoca 
(dicho sea de paso, en términos absolutos) la compe-
tencia exclusiva del Estado ex artículo 149.1.13 CE. En 
este sentido, la parte recurrente señala en su escrito de 
interposición del recurso: «El problema suscitado en 
este recurso consiste precisamente en la incidencia de 
las competencias exclusivas reservadas por la Cons-
titución al Estado (art 149.1 CE) sobre competencias 
catalanas estatutariamente asumidas bajo el título de 
exclusivas» referida en el presente caso a la compe-
tencia exclusiva reconocida en el artículo 121.1, letra 
d) del Estatuto de Autonomía en materia de comercio 
interior.

En relación con la determinación de la legislación 
básica de contraste y cuya vulneración comporta la 
«inconstitucionalidad mediata o indirecta» del pre-
cepto recurrido, debe mencionarse que la parte recur-
rente lleva a cabo una invocación indiscriminada, a lo 
largo de todos los fundamentos de derecho de su escri-
to de interposición del recurso, de los artículos presun-
tamente vulnerados a saber, de los artículos 3; 4; 5; 9; 
10 y 11 de la Ley estatal 17/2009, la cual comportó la 
adaptación e implementación meramente formal de la 
Directiva de Servicios, y por otro, invoca los distintos 
apartados del artículo 6 de la LORCOMIN.

En relación con la atribución formal del carácter de 
legislación básica de la Ley estatal 17/2009 como re-
quisito exigido por el Alto Tribunal a los efectos de 
poder acreditar la existencia de la inconstitucionalidad 

mediata o indirecta, debemos mencionar que la Dis-
posición final primera de la misma establece en tér-
minos generales, y para todas las disposiciones que la 
conforman, que el título competencial ejercido deriva 
del artículo 149.1.1ª, que establece la competencia ex-
clusiva a favor del Estado en lo concerniente a la «re-
gulación de las condiciones básicas que garanticen la 
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los 
derechos y en el cumplimiento de los deberes consti-
tucionales.» y del artículo 149.1.13ª, que establece la 
competencia exclusiva del Estado para el establecimi-
ento de las «Bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica».

Esta representación cree conveniente traer a colación 
el hecho de que si la aprobación de la Ley 17/2009 
comportó una mera transposición formal de la Direc-
tiva, limitándose a incorporar los grandes mandatos 
o principios generales que deberán inspirar la futura 
normativa de desarrollo, está plenamente justificado 
pensar que la aprobación de la referida Ley no respon-
dió a la lógica de las bases estatales y de las compe-
tencias autonómicas de desarrollo reconocidas estatu-
tariamente, sino que respondió sólo a la lógica de lo 
que debe ser considerado como básico utilizando para 
ello lo que se ha venido a denominar como «título ho-
rizontal».

En relación con la LORCOMIN, el procedimiento 
de identificación de los preceptos declarados formal-
mente como básicos es mucho más complejo, toda vez 
que, la disposición final única invoca diferentes títulos 
competenciales en función de la materia objeto de re-
gulación.

Para el caso que nos ocupa y a los efectos de identifi-
car los preceptos «materialmente básicos» invocados 
por la parte recurrente y que le sirven de contraste pa-
ra justificar la inconstitucionalidad del precepto objeto 
del presente recurso, debe mencionarse por un lado, 
que se invoca la vulneración del artículo 6 apartados 
1, 2, y 3 de la LORCOMIN, que según su disposición 
final única «tendrán la consideración de normativa 
básica dictada al amparo de la regla 13ª del artículo 
149.1 de la Constitución», y por otro, se menciona se-
paradamente el artículo 6.4 i 54 que «se dictan al am-
paro de lo dispuesto en las reglas 13ª y 18ª de la Cons-
titución, que establecen la competencia exclusiva del 
Estado sobre bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica y la competencia 
para dictar las bases del régimen jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y el procedimiento administrati-
vo común». En definitiva, a criterio de la recurrente, la 
regulación que incide de manera substancial en la or-
denación espacial de los equipamientos comerciales, 
como la definición de establecimiento comercial del 
artículo 2 de la LORCOMIN, y muy especialmente, el 
régimen de instalación de los equipamientos comerci-
ales del artículo 6 de la LORCOMIN, va a incidir des-
de el punto de vista del derecho interno, a la actuación 
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de transposición de las comunidades autónomas con 
competencias estatutariamente asumidas en la mate-
ria, debiendo respetar lo que se declara como básico 
en la referida ley.

A modo de recapitulación y para identificar cuáles son 
los preceptos del bloque de constitucionalidad que de-
ben entrar en juego para el enjuiciamiento del precep-
to recurrido, tenemos por un lado, la invocación de 
los denominados títulos horizontales de atribución de 
competencias a favor del Estado ex artículo 149.1, en 
sus reglas 1ª; 13ª y 18ª, y por otro lado, la competen-
cia exclusiva de la Generalidad prevista en el artículo 
121.1.d) del Estatuto en materia de comercio, concre-
tamente, la relativa a la clasificación y la planificación 
territorial de los equipamientos comerciales y la regu-
lación de los requisitos y del régimen de instalación, 
ampliación y cambio de actividad de los establecimi-
entos comerciales, así como la competencia del artícu-
lo 113 del Estatuto puesto en relación con el artículo 
189.

En relación con los preceptos constitucionales que 
se han invocado a los efectos de identificar el título 
competencial de las «Bases del Estado» que sirven de 
parámetro de constitucionalidad resulta conveniente, a 
criterio de esta representación, efectuar una breve re-
flexión de alcance general, en el sentido de que debe-
mos recordar que el constituyente no sólo ha dejado 
abierto el alcance funcional de las bases, sino también 
sobre los aspectos relativos a las materias competen-
ciales. Por ello, a veces, utiliza conceptos que tienen 
un núcleo definido en cuanto a la actividad de los po-
deres públicos que deben incluirse en el mismo, y a la 
vez, aparecen ámbitos de contenido difuso e indeter-
minado o general sin que quepa atribuir con claridad 
cuál es la administración competente. En muchos ca-
sos, como el supuesto que nos ocupa en relación con 
la materia de comercio interior, el legislador estatal es 
el que se ha encargado de concretar o cerrar el ám-
bito de distribución de competencias sobre la materia 
determinada, sin que tuviese por ello una atribución 
competencial específica.

Ello nos lleva a afirmar que de entrada, la parte re-
currente no puede otorgar de forma unilateral al legis-
lador estatal la decisión de lo que deba considerarse 
o no, como legislación básica, olvidándose de que la 
normativa autonómica, es decir, la Ley 9/2011 se fun-
damenta en un título competencial específico ex art 
121.1 letra d) del Estatuto. En consecuencia, la Gene-
ralidad además de disponer de un margen razonable 
para establecer la regulación en materia de ordenación 
de los equipamientos comerciales por disponer del tí-
tulo habilitante reconocido estatutariamente para po-
der aprobar la regulación correspondiente en materia 
de implantación de los establecimientos comerciales, 
como más adelante se verá, no ha contravenido en nin-
gún caso, en la regulación del artículo 114 de la Ley de 
Cataluña 9/2011 la legislación básica del Estado.

Finalmente, y antes de entrar al análisis de la norma-
tiva básica de contraste para demostrar cómo el artí-
culo 114 de la Ley 9/2011 en ningún caso contraviene 
la legislación básica, debemos recordar cuál es el al-
cance del artículo 149.1 CE, incluyendo las reflexiones 
que más adelante se recordaran sobre los denomina-
dos por la jurisprudencia constitucional como títulos 
horizontales, y finalmente, recordar brevemente cuál 
es la doctrina constitucional sobre el alcance de la nor-
mativa básica.

En relación con el alcance del artículo 149.1 CE debe 
reconocerse que resulta compleja la determinación del 
contenido propio de los enunciados que en el mismo 
se contienen, y que atribuyen competencias exclusivas 
al Estado en distintas materias. Dicho precepto cons-
titucional no utiliza categorías homogéneas, de hecho 
en algunos casos, como los establecidos en las reglas 
1ª y 13ª son excesivamente generales e imprecisos, así 
el Estado ha regulado un sinfín de materias totalmente 
distintas entre sí, invocando dichos preceptos constitu-
cionales, por este motivo ha sido la doctrina constitu-
cional la que se ha encargado de acotar los entornos de 
dicho precepto constitucional.

En este sentido, y frente a la invocación ilimitada del 
artículo 149.1.13ª CE que efectúa la parte recurrente, 
así como la interpretación excesivamente extensiva 
que ésta lleva a cabo en detrimento de las competen-
cias estatutariamente asumidas por la Generalidad en 
materia de comercio interior, deberemos acudir a al-
guna de las argumentaciones incluidas en las sentenci-
as del Alto Tribunal, en el momento de dilucidar con 
precisión cuál es la relación entre la competencia del 
Estado reservada ex artículo 149.1.13ª así como el títu-
lo competencial asumido estatutariamente por la Ge-
neralidad en materia de comercio interior.

La competencia exclusiva del Estado ex art 149.1.13ª 
CE permite la existencia de normativa básica, pero no 
comporta en ningún caso inactividad del legislador 
autonómico como da a entender la parte recurrente, 
toda vez que, la misma hace una defensa desmesura-
da de la competencia estatal como si el ejercicio de la 
competencia del legislador autonómico pudiese poner 
en peligro la posibilidad de regular ámbitos cataloga-
dos en el marco de la legislación básica estatal.

De este modo, como más adelante se verá, el Alto Tri-
bunal ha considerado que los títulos competenciales 
que entran en juego, a saber los del Estado ex artículo 
149.1.13ª CE y de la Generalidad ex artículo 121.1 le-
tra d) del Estatuto, no son en ningún caso excluyentes 
(contrariamente a lo que da a entender la parte recur-
rente), toda vez que el temor reiterado a lo largo de 
las argumentaciones vertidas en el escrito de interpo-
sición del recurso de que la competencia autonómica 
excluya la competencia del Estado para establecer las 
bases y coordinación del sector relativo al comercio 
interior ex artículo 149.1.13ª CE, no tienen ningún fun-
damento.
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En relación con la labor llevada a cabo por este Tri-
bunal a los efectos de determinar cuál es la relación 
entre la competencia del Estado reservada ex artículo 
149.1.13ª y el título competencial asumido estatutaria-
mente por la Generalidad en materia de comercio in-
terior del artículo 121.1 letra d) del Estatuto, debemos 
afirmar en primer lugar, que en la STC 170/2012 de 
4 de octubre, que resuelve un recurso de inconstitu-
cionalidad interpuesto por el Gobierno de la Genera-
lidad de Cataluña en relación con diversos preceptos 
del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, de me-
didas vigentes de intensificación de la competencia en 
mercados de bienes y servicios, se afirma que «de esta 
forma, a los efectos que ahora interesan resulta que las 
competencias autonómicas en materia de comercio in-
terior tienen como límite las competencias del Estado, 
entre ellas evidentemente a las dos a los que nos veni-
mos refiriendo» (FJ 8), es decir, el Tribunal Constituci-
onal establece un claro equilibrio entre las competen-
cias de la Generalidad ex artículo 121.1 del Estatuto 
y las competencias del Estado del artículo 149.1.13 y 
149.1.25 CE.

En segundo lugar, el Alto Tribunal ha afirmado que 
cuando el Estado ex artículo 149.1.13 CE establece las 
bases de una determinada materia, debe atender a as-
pectos estructurales o un común denominador norma-
tivo para atender a una ordenación general para todo 
el territorio y para asegurar una unidad fundamental, 
pero sin que el establecimiento de lo básico excluya la 
correlativa competencia de la Comunidad Autónoma, 
«dirigida, en su caso a una mejora en su ámbito ter-
ritorial de ese mínimo común denominador estableci-
do por el Estado» (SSTC 1/1982 de 28 de enero FJ 1; 
y la parcialmente reproducida anteriormente la STC 
22/2012 de 16 de febrero, y las allí mencionadas las 
SSTC 61/1997, de 20 de marzo FJ 7; 173/1998, de 23 
de julio FJ 9; 188/2001, de 29 de septiembre FJ 12; 
37/2002 de 14 de febrero FJ 12, y 152/2003, de 17 de 
julio FJ 3) o bien para que dicho marco normativo uni-
tario no impida a los efectos de que «pueda cada Co-
munidad, en defensa de su propio interés, introducir 
las peculiaridades que estime convenientes dentro del 
marco competencial que en la materia correspondien-
te le asigne su Estatuto (STC 197/1996, FJ 5)» (STC 
170/2012, de 4 de octubre, FJ 9). En consecuencia, las 
competencias del Estado para aprobar la legislación 
básica no pueden impedir la propia regulación auto-
nómica reconocida estatutariamente.

La jurisprudencia de este Tribunal también ha recono-
cido que las medidas de ordenación general y de co-
ordinación, en caso de perseguir un objetivo de «po-
lítica económica general», tienen el carácter de norma 
básica, lo cual implica la consiguiente restricción de 
la competencia autonómica, pero a pesar de ello, cada 
Comunidad autónoma, dentro de su ámbito territori-
al, podrá ejercer las competencias de desarrollo nor-
mativo y/o ejecución, según aquello establecido en el 
respectivo estatuto en materia de comercio interior, de 

manera que la normativa básica no llegue a «tal grado 
de desarrollo que deje vacías de contenido las correla-
tivas competencias de la Comunidad» (STC 248/1993, 
FJ 4.c).

Por último, mencionar que la parte recurrente en el 
Fundamento Jurídico tercero del escrito de interposi-
ción del recurso afirma que el artículo 114 de la Ley 
9/2011 vulnera el artículo 38 CE, que reconoce la li-
bertad de empresa en el marco de la economía de mer-
cado. En dicho fundamento jurídico se menciona lo 
siguiente: «el precepto impugnado va asimismo en de-
trimento de la libertad de empresa que la Constitución 
propugna en su artículo 38, perjudicando la libre pres-
tación de servicios de distribución comercial y su ejer-
cicio a través de condicionar la implantación de los 
distintos formatos comerciales que debiera realizarse 
en régimen de libre competencia en el contexto de una 
economía de mercado garantizando la satisfacción de 
las necesidades de los consumidores».

Ante tal aseveración deben efectuarse algunas obser-
vaciones en el sentido de que, en principio, sorprende 
la invocación del artículo 38 CE en términos tan exce-
sivamente generales y sin articular ninguna argumen-
tación concreta que determine con más detalle, el al-
cance de la inconstitucionalidad invocada.

El artículo 38 CE define uno de los elementos estruc-
turales que determinan el modelo económico que 
subyace en la Constitución, a saber, el de la libertad de 
empresa dentro del marco de la economía de mercado. 
El referido artículo establece: 

«Se reconoce la libertad de empresa en el marco de la 
economía de mercado. Los poderes públicos garanti-
zan y protegen su ejercicio y la defensa de la producti-
vidad, de acuerdo con las exigencias de la economía ge-
neral y, en su caso, de la planificación».

En este contexto, es preciso mencionar que la propia 
Constitución no determina en ninguno de sus artícu-
los cual es el contenido esencial del derecho a la liber-
tad de empresa, de modo que para determinar cuáles 
son los límites dentro de los que necesariamente han 
de moverse los poderes públicos al adoptar medidas 
que puedan incidir sobre el sistema económico que se 
deriva del modelo constitucional, no solamente se de-
be acudir a la lectura del artículo 38 CE, sino que és-
te debe ponerse en relación con otros preceptos de la 
Constitución, en especial, con los artículos 128 y 131 
de la misma.

Ante tal ausencia de contenido concreto del artículo 
38 CE, este Tribunal desde el año 1984 ha venido efec-
tuando una interpretación del mismo que ha produci-
do en cierta medida, una difuminación de su carácter 
normativo, toda vez que ha considerado que en el con-
tenido del mismo, predomina el carácter de garantía 
institucional. En este sentido, la STC 225/1993 de 8 de 
julio en el FJ 3.B) establece: 
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«Este Tribunal ya ha establecido que este derecho 
constitucional –en el que predomina «el carácter de ga-
rantía institucional» (SSTC 83/1984 y 123/1991) al ser 
la economía de mercado el marco obligado de la li-
bertad de empresa (STC 88/1986)– de un lado «viene 
a establecer los límites dentro de los que necesariamente 
han de moverse los poderes constituidos al adoptar me-
didas que incidan sobre el sistema económico de nuestra 
sociedad»».

Además, y a los efectos de determinar el alcance de 
dicho precepto, el Alto Tribunal ha ido perfilando 
el contenido de la libertad de empresa entendiéndo-
la desde esta perspectiva de garantía institucional a 
la que hemos mencionado anteriormente, y él mis-
mo ha confirmado que la libertad de empresa no de-
be entenderse en términos absolutos, pues no ampara 
el derecho a acometer cualquier empresa, sino como 
«el derecho a iniciar y sostener en libertad la activi-
dad empresarial» cuyo ejercicio está disciplinado por 
normas de muy distinto orden como «las normas sobre 
ordenación del mercado y de la actividad económica gene-
ral» (STC 225/1993, de 8 de julio FJ 3.B).

Avanzando un poco más en relación con los efectos de 
la invocación del artículo 38 CE que efectúa la parte 
recurrente en términos tan generales y difusos, debe-
mos mencionar que este Tribunal ha afirmado que la 
libertad de empresa no ampara un derecho que esté 
exento de sometimiento alguno al cumplimiento de re-
quisitos o condiciones, sino que, por el contrario, y re-
cordando el propio texto constitucional que establece 
el propio artículo 38 CE, dicha libertad debe entrar en 
funcionamiento «de acuerdo con las exigencias de la 
economía general y, en su caso, de la planificación» y, 
por ello, su ejercicio deberá ceñirse a las distintas nor-
mativas estatales, autonómicas y locales que discipli-
nen múltiples aspectos que tengan alguna incidencia 
en el ámbito de la actividad económica.

Como consecuencia de lo anterior, el Alto Tribunal ha 
ido admitiendo determinadas limitaciones a la actu-
ación empresarial ejercida ex artículo 38 CE. En es-
te sentido, el Alto Tribunal ha ido reconociendo en 
su jurisprudencia las limitaciones o condicionantes 
que se derivan de los derechos laborales, las que se 
contienen en las normas que tutelan los derechos de 
los consumidores y usuarios (STC 225/1993, de 8 de 
julio), las normas que preservan el medio ambiente 
(STC 66/1991, de 22 de marzo), las que organizan el 
urbanismo y tutelan una adecuada utilización del ter-
ritorio, las normas que regulan el sometimiento a una 
autorización administrativa que tutele bienes constitu-
cionales y, finalmente, las limitaciones que se puedan 
derivar de las normas que disciplinan aspectos de tan 
importante relevancia económica, como el comercio 
interior y la ordenación del territorio (STC 227/1993, 
de 9 de julio FJ 4).

Llegados a este punto debemos mencionar que este 
Tribunal en la sentencia que resuelve un recurso de in-

constitucionalidad interpuesto contra la Ley catalana 
de equipamientos comerciales del año 1987, ya afir-
mó que el artículo 38 CE no ampara en ningún ca-
so «un derecho incondicionado a la libre instalación de 
cualesquiera establecimientos comerciales en cualqui-
er espacio y sin sometimiento alguno al cumplimiento de 
requisitos y condiciones, haciendo caso omiso de las 
distintas normativas –estatales, autonómicas, loca-
les– que disciplinan múltiples aspectos de relevancia 
económica como, entre otros, el comercio interior y la 
ordenación del territorio» (STC 227/1993, de 9 de ju-
lio FJ 4).

Así, desde esta perspectiva, y a los efectos de poder 
valorar la supuesta vulneración del artículo 38 CE 
por el artículo 114 de la Ley de Cataluña 9/2011, y 
por entender que el referido precepto constitucional 
no contraviene la Directiva de Servicios, debemos 
tener en cuenta que la libertad de empresa en tanto 
que no es un derecho ilimitado, no puede impedir la 
intervención pública en una serie de actividades con 
el fin establecer ciertas condiciones derivadas por 
las exigencias sobre comercio interior y la ordena-
ción del territorio. En consecuencia, no es posible, 
contrariamente a lo que pretende la parte recurren-
te, analizar la constitucionalidad del precepto impug-
nado única y exclusivamente a la luz del artículo 38 
CE, sino que en consonancia con la doctrina cons-
titucional, debemos analizarlo a la luz de la legisla-
ción básica del Estado y la legislación autonómica 
que confluye por atribución estatutaria para dirimir 
la presente controversia y que es la relativa a la mate-
ria de comercio interior y ordenación del territorio, a 
los efectos de determinar si realmente se trata de una 
limitación injustificada, como afirma la recurrente, o 
como más adelante se demostrará en el siguiente fun-
damento jurídico, se trata de una regulación justifica-
da por razones de diversa índole que redundan direc-
tamente en beneficio del interés general y, a la vez, 
perfectamente motivada.

A modo de conclusión, una vez examinadas las argu-
mentaciones vertidas por la parte recurrente, y mani-
festado todo lo anterior, debemos afirmar en oposición 
a los contenidos del recurso de inconstitucionalidad 
que: 

1. La potestad del Estado para establecer regulación 
básica no puede excluir la competencia autonómica ex 
artículo 121.1 d) del Estatuto de Autonomía, tal y co-
mo da a entender la parte recurrente. El establecimi-
ento de los requisitos mínimos y uniformes para todo 
el territorio del Estado no excluye en ningún caso, la 
regulación propia de la Generalidad en materia de or-
denación de los establecimientos comerciales, incluida 
en el Decreto ley catalán 1/2009, que además en su 
momento no se impugnó y era mucho más detallada 
que la contenida en el artículo 9 en la redacción dada 
por la Ley de Cataluña 9/2011.
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2. La defensa desmesurada que efectúa la parte re-
currente de que el Estado puede dictar las bases, no 
excluye de ningún modo la potestad legislativa de la 
Generalidad reconocida estatutariamente. Por ello, 
no se puede entrar en el terreno de defender que, en 
virtud de una competencia prevista en el Estatuto co-
mo exclusiva (121.1 letra d), se excluya totalmente y 
en términos generales el hecho de que el Estado pu-
eda dictar legislación básica, como parece despren-
derse del escrito de interposición del recurso. Este 
riesgo apuntado por la recurrente es inexistente e in-
fundado.

3. El artículo 114 de la Ley de Cataluña 9/2011, respeta 
por encontrar sus límites en el artículo 149.1.13 CE pe-
ro sin que esta competencia exclusiva del Estado para 
dictar las bases y la coordinación de la planificación 
general de la actividad económica suponga extender 
sus efectos hasta el punto de desplazar o anular la po-
testad legislativa de la Generalidad en materia de co-
mercio interior, y concretamente, en materia de locali-
zación y ordenación del uso comercial.

4. No se va a poner en tela de juicio la condición o no 
de básica, de la regulación que afecta a los estable-
cimientos comerciales toda vez que, de hecho no se 
impugnó nunca ni la Ley estatal17/2009, ni la LOR-
COMIN. Por este motivo, lo que se intentará demos-
trar es que la regulación del artículo 114 de la Ley de 
Cataluña 9/2011 respeta plenamente los términos y 
condiciones de las leyes estatales básicas invocadas en 
el presente recurso, así como también los principios y 
objetivos de la Directiva de Servicios.

5. La regulación del artículo 114 de la Ley de Cataluña 
9/2011 no vulnera por sí misma el artículo 38 CE, ya 
que dicho precepto no proclama el ejercicio ilimitado 
del derecho al libre establecimiento de los comercios, 
sino que éste a tenor de la jurisprudencia constitucio-
nal es limitado mediante una reglamentación que con-
diciona justificadamente su ejercicio dentro de las ne-
cesidades de la ordenación del mercado y la actividad 
económica general, y en concreto, por las exigencias 
de la normativa de cierta relevancia económica consti-
tuida, en el presente caso, por la legislación sobre co-
mercio interior y la ordenación del territorio y por la 
necesidad de establecer un cierto equilibrio para con 
otros intereses de carácter general en presencia, como 
son: la cohesión económica y social, la competitividad 
del comercio, la conservación de los recursos natura-
les y el logro de un desarrollo urbanístico y territorial 
sostenible.

Tercera. El artículo 114 de la Ley del 
Parlamento de Cataluña 9/2011 no contraviene 
la regulación de libre comercio incluida en la 
legislación básica formada por la Ley 7/1996, 
de 15 de enero de Ordenación del Comercio 
Minorista y por la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre de Libre Acceso a las Actividades de 
Servicios y su Ejercicio

A juicio de la recurrente el artículo impugnado es in-
constitucional porque infringe la normativa básica del 
Estado en dos aspectos: «en la introducción del cri-
terio de población para condicionar la posibilidad de 
instalación de medianos y grandes establecimientos 
comerciales y de grandes establecimientos comercia-
les territoriales, sin justificar esta limitación ni noti-
ficarla a la Comisión Europea, e incorporando con 
ello un criterio económico relacionado con la oferta 
y la demanda», y en segundo lugar «en la imposición 
de restricciones a la implantación de establecimientos 
comerciales fuera de tramas urbanas consolidadas en 
perjuicio de determinados formatos comerciales, en 
concreto de los medianos y grandes establecimientos 
comerciales sin que se justifiquen tales restricciones en 
base a razones imperiosas de interés general».

De la lectura de lo establecido anteriormente se con-
cluye que, a criterio de la recurrente, la normativa so-
bre implantación de los establecimientos comerciales 
incluida en los apartados 3 y 4 del Decreto-ley catalán 
1/2009, en la redacción dada por el artículo 114 de la 
Ley de Cataluña 9/2011, encubre en realidad una li-
mitación de carácter estrictamente económico, total-
mente proscrita por el artículo 14.5 de la Directiva de 
Servicios, por los artículos 10 letra e) y 11.2 de la Ley 
estatal 17/2009, y por el artículo 6.1 de la LORCO-
MIN de modo que, a criterio de la recurrente, la na-
turaleza de la referida limitación excluye ab initio la 
posibilidad de que pueda concurrir una razón imperi-
osa de interés general y, por ello, el precepto impug-
nado es totalmente inconstitucional. Además, la parte 
recurrente alega que la introducción de la referida li-
mitación se ha llevado a cabo sin que se haya seguido 
el conducto excepcional exigido en el artículo 11.2 «in 
fine» de la Ley estatal 17/2009, es decir, sin motiva-
ción en la regulación que la incorpora y sin previa no-
tificación a la Comisión Europea que debería haberse 
llevado a cabo a través del Ministerio de Asuntos Ex-
teriores y Cooperación.

Pasando al alcance concreto de la inconstitucionalidad 
que se plantea, y de su análisis con la legislación bási-
ca de contraste, debe mencionarse que la recurrente a 
lo largo de su escrito de interposición del recurso iden-
tifica en diversas ocasiones y con distinto alcance qué 
preceptos de la legislación básica son vulnerados por 
el artículo 114 de la Ley de Cataluña 9/2011, mediante 
el cual se da nueva redacción a los apartados 3 y 4 del 
artículo 9 del Decreto-ley catalán 1/2009, en concre-
to, se refiere a los preceptos «básicos de contraste» así 
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como también a las disposiciones de la Directiva de 
Servicios siguientes: 

1. Los apartados 1, 2 y 3 del artículo 6 de la LORCO-
MIN.

2. Los artículos, 9.2; 10 letra e) y 11.1 letra a) y 2 de la 
Ley estatal 17/2009.

3. Los artículos 10.2, 11, 14.5 y 15.2 letra a) de la Di-
rectiva de Servicios.

La lógica de la argumentación de la recurrente gira 
en torno a una idea central que se repite en reiteradas 
ocasiones a lo largo de todo el escrito de interposición 
del recurso y que consiste en afirmar que la regulación 
de la implantación de los establecimientos comercia-
les del artículo 9.3 y 4 del Decreto-ley catalán 1/2009, 
introducida por el artículo 114 de la Ley de Cataluña 
9/2011 y que afecta esencialmente a los GEC, MEC 
y GECT, establece unas limitaciones que en realidad, 
responden a criterios económicos y de planificación 
estratégica desde el punto de vista de las leyes de la 
oferta y la demanda, y por este motivo, no encuentran 
cobertura ni en las leyes básicas del Estado ni en la 
Directiva de Servicios. En este sentido, la recurrente 
afirma que el artículo impugnado «supedita el acceso 
y ejercicio de una actividad de servicios a restricciones 
cuantitativas y territoriales: introduciendo el criterio 
de la población para condicionar la posibilidad de ins-
talación de los medianos y grandes establecimientos 
comerciales y limitando su implantación fuera de tra-
mas urbanas consolidadas sin justificación del concur-
so de razones imperiosas de interés general».

Esta representación argumentará en la presente funda-
mentación jurídica que el artículo 114 de la Ley de Ca-
taluña 9/2011, mediante la cual se da nueva redacción 
a los apartados 3 y 4 del artículo 9 del Decreto-ley 
1/2009 y que afecta a la implantación de los estable-
cimiento comerciales de gran formato, no solamente 
es plenamente acorde con los principios y objetivos 
esenciales rectores de la Directiva de Servicios, sino 
que además, no contraviene la legislación básica del 
Estado, por tener cabida el referido precepto impug-
nado en los propios preceptos de las leyes estatales de 
transposición de la referida directiva, por basarse su 
regulación en razones imperiosas de interés general, 
por estar perfectamente motivada su regulación, y por 
haberse comunicado la misma al Estado español.

De modo preliminar, y antes de entrar en el análisis 
detallado del contenido del precepto impugnado para 
ponerlo en contraste con la legislación básica invoca-
da, es necesario mencionar que la lógica de la argu-
mentación que se va a seguir en la presente alegación, 
no se detendrá a valorar si la normativa estatal básica, 
a saber la Ley estatal 17/2009 y la LORCOMIN, en-
cuentra cobertura bastante en las reglas constituciona-
les y estatutarias de distribución de competencias en 
materia de equipamientos comerciales, ni se va a po-

ner en cuestión su naturaleza de básica, tanto desde el 
punto de vista material, como formal.

En consecuencia, se pasa a argumentar a lo largo de la 
presente alegación, cómo el referido artículo regulador 
de la implantación de los establecimientos comercia-
les, cumple con todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la normativa básica del Estado y, por cone-
xión y a mayor abundamiento, con los principios de la 
Directiva de Servicios y, en consecuencia, deben rec-
hazarse de plano los motivos de inconstitucionalidad 
de carácter mediato o indirecto invocados en el pre-
sente procedimiento de inconstitucionalidad.

En primer lugar, y a los efectos de poder llevar aca-
bo una breve contextualización de la normativa básica 
del Estado que sirve de parámetro o de contraste para 
detectar la contradicción del precepto impugnado, nos 
vamos a referir en primer lugar y de forma preliminar, 
a la Directiva de Servicios en tanto que la referida nor-
mativa básica comportó la transposición de la misma 
al ordenamiento jurídico interno. Dicha transposición 
se llevó a cabo de distintas formas. En el caso de la 
Ley estatal 17/2009 ya dijimos que se llevó a cabo me-
diante una trasposición meramente formal, de plena 
integración de sus principios rectores y objetivos, olvi-
dando completamente la lógica de reparto competen-
cial en las materias afectadas derivadas del bloque de 
constitucionalidad. En cambio, en el caso de la LOR-
COMIN se llevó a cabo la transposición material en la 
materia específica de ordenación de los equipamientos 
comerciales.

La Directiva de Servicios tuvo por objeto facilitar la 
libertad de establecimiento de los prestadores de ser-
vicios localizados en un Estado miembro, entendidos 
tales servicios en su acepción más amplia, de modo 
que la actividad comercial minorista queda sujeta a 
sus disposiciones, por ello la mencionada directiva es-
tableció entre otros muchos aspectos, los criterios que 
deben regir para cualquier régimen jurídico que ten-
ga como finalidad la ordenación de los equipamientos 
comerciales y la correspondiente implantación de los 
mismos en el territorio.

En este sentido, merece la pena señalar que en el capí-
tulo III (artículos 9 a 15) y bajo la rúbrica «Libertad de 
establecimiento de los prestadores» se encuentra la re-
gulación de la Directiva de Servicios relativa al acceso 
a la actividad comercial de las empresas establecidas 
en un Estado miembro, así como las condiciones y los 
criterios que los estados miembros pueden establecer a 
los efectos de supeditar el acceso y el ejercicio de esta 
actividad. Es decir, se incluyen en el referido capítulo 
todos los criterios que deben presidir cualquier régi-
men jurídico que tenga como objetivo la ordenación 
espacial de los equipamientos comerciales en general 
y especialmente, de los establecimientos comerciales 
de gran formato.
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De este modo podemos afirmar, contrariamente a lo 
que se desprende del hilo argumental de la parte re-
currente, que si bien la Directiva de Servicios estable-
ce como regla general la abolición de la autorización 
previa para hacer efectivo el libre establecimiento de 
los prestadores de servicios, no se puede afirmar que 
la norma comunitaria establezca en términos absolu-
tos la Libertad de Establecimiento proclamada en el 
artículo 43 del Tratado de la Comunidad Europea. 
Ello es así en cuanto que admite, en los términos que 
más adelante se verán, el cumplimiento de condicio-
nes para la concesión de la autorización (art 10), los 
requisitos cuya supeditación está prohibida a los es-
tados miembros para los efectos de permitir el acce-
so o el ejercicio de una actividad de servicios (art 14), 
o aquellos requisitos que pueden estar permitidos una 
vez efectuado un test de evaluación para verificar que 
en ningún caso contravienen a la Directiva al no ser 
considerados como discriminatorios (art 15).

Es decir, de la lectura de la Directiva de Servicios y 
de la correspondiente normativa de transposición a sa-
ber, la normativa básica del Estado, se desprende que 
el régimen de la autorización comercial se sujeta a la 
existencia de dos grandes grupos de condiciones: en 
primer lugar, las referidas al régimen de autorización 
propiamente dicho, y en segundo lugar, las que esta-
blecen los criterios de concesión de las autorizaciones.

Por todo ello y en consonancia con lo expuesto ante-
riormente, se pasan a analizar brevemente aquellos 
preceptos de la Directiva que, a criterio de esta repre-
sentación, tienen una incidencia muy determinante no 
sólo por inspirar el ordenamiento jurídico interno en 
materia de libre establecimiento de los prestadores de 
servicios, sino por haber sido hecha su transposición 
de forma literal en la Ley del Estado 17/2009, de mo-
do que como se verá más adelante, van a corroborar la 
falta de consistencia de los argumentos manifestados 
por la recurrente en su escrito de interposición del re-
curso.

En relación con el primer grupo de condiciones, es 
decir, las referidas al régimen de autorización propia-
mente dicho, debemos mencionar que el artículo 9 de 
la Directiva de Servicios, del mismo modo que efectúa 
el artículo 5 de la Ley del Estado 17/2009 como más 
adelante se verá, únicamente permite el sometimiento 
de las actividades de servicio y su ejercicio a autoriza-
ción administrativa cuando el régimen de autorización 
cumpla las tres condiciones siguientes: no sea discri-
minatorio; esté justificado por una «razón imperiosa 
de interés general», y cuando sea proporcionado, es 
decir, cuando no sea posible conseguir su objetivo con 
otra medida menos restrictiva, toda vez que «un con-
trol a posteriori se produciría demasiado tarde para 
ser realmente eficaz».

En relación con la noción incluida en la normativa co-
munitaria sobre lo que debe tener la consideración de 
«razón imperiosa de interés general» debemos afirmar 

que estamos frente a un concepto jurídico indetermi-
nado, cuyo contenido se ha ido perfilando mediante la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Eu-
ropea (TJUE). En este sentido, debemos acudir al artí-
culo 4, apartado 8 de la directiva que establece: 

«8) «razón imperiosa de interés general», razón recono-
cida como tal en la jurisprudencia del Tribunal de Jus-
ticia, incluidas las siguientes: el orden público, la segu-
ridad pública, la protección civil, la salud pública, la 
preservación del equilibrio financiero del régimen de 
seguridad social, la protección de los consumidores, de 
los destinatarios de servicios y de los trabajadores, las 
exigencias de la buena fe en las transacciones comer-
ciales, la lucha contra el fraude, la protección del me-
dio ambiente y del entorno urbano, la sanidad animal, la 
propiedad intelectual e industrial, la conservación del 
patrimonio histórico y artístico nacional y los objetivos 
de la política social y cultural».

En el Considerando 40 de la Directiva se afirma que el 
concepto de «razones imperiosas de interés general» al 
que se hace referencia en los distintos preceptos de la 
misma no es un concepto cerrado, en tanto que el mis-
mo ha sido desarrollado por el TJUE en su jurispru-
dencia relativa a la interpretación del alcance de los 
artículos 43 y 49 del Tratado y, en consecuencia, pue-
de seguir evolucionando. Además, afirma que la lista 
de ámbitos que incluyen la noción que cita no tiene el 
carácter de «numerus clausus», pudiendo incluirse en 
un futuro, otro ámbito que a criterio del Tribunal tenga 
cabida en el mismo. En este sentido, y en relación con 
la referida noción afirma en el Considerando 40 de una 
forma mucho más extensa lo siguiente: 

«La noción reconocida en la jurisprudencia del Tribu-
nal de Justicia abarca al menos los ámbitos siguientes: 
orden público, seguridad pública y salud pública, en 
el sentido de los artículos 46 y 55 del Tratado, mante-
nimiento del orden en la sociedad, objetivos de política 
social, protección de los destinatarios de los servicios, 
protección del consumidor, protección de los trabaja-
dores, incluida su protección social, bienestar animal, 
preservación del equilibrio financiero de los regímenes 
de seguridad social, prevención de fraudes, prevención 
de la competencia desleal, protección del medio ambien-
te y del entorno urbano, incluida la planificación urbana 
y rural, protección de los acreedores, garantía de una 
buena administración de justicia, seguridad vial, pro-
tección de la propiedad intelectual e industrial, objeti-
vos de política cultural, incluida la salvaguardia de la 
libertad de expresión de los diversos componentes (en 
especial, los valores sociales, culturales, religiosos y 
filosóficos de la sociedad), la necesidad de garantizar 
un alto nivel de educación, mantenimiento de la diver-
sidad de prensa, fomento de la lengua nacional, con-
servación del patrimonio nacional histórico y artístico y 
política veterinaria».

Una vez expuestas las condiciones relativas al régimen 
de autorización vamos a pasar al análisis del segundo 
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grupo de condiciones que rigen la autorización comer-
cial a saber, cuáles son los criterios que se deben te-
ner en cuenta a los efectos de conceder la autorización. 
En este sentido, el artículo 10 de la directiva establece 
(del mismo modo y con el mismo contenido el artícu-
lo 9 de la Ley del Estado 17/2009) cuáles son las con-
diciones que deben reunir los criterios exigidos para 
obtener la autorización, con el objetivo primordial de 
evitar posibles arbitrariedades. Los apartados 1 y 2 del 
artículo 10 de la directiva establecen: 

«1. Los regímenes de autorización deberán basarse en 
criterios que delimiten el ejercicio de la facultad de 
apreciación de las autoridades competentes con el fin 
que dicha facultad no se ejerza de forma arbitraria.

2. Los criterios contemplados en el apartado 1 de-
berán reunir las características siguientes: 

a) no ser discriminatorios; 

b) estar justificados por una razón imperiosa de inte-
rés general; 

c) ser proporcionados a dicho objetivo de interés ge-
neral; 

d) ser claros e inequívocos; 

e) ser objetivos; 

f) ser hechos públicos con antelación; 

g) ser transparentes y accesibles.»

Por otro lado, el artículo 14 de la Directiva (en el mis-
mo sentido que lleva a cabo el artículo 10 de la Ley 
estatal 17/2009) incorpora una lista de requisitos pro-
hibidos que no se pueden exigir a los efectos de otor-
gar una autorización, de modo que de la lectura del 
mismo se deduce con claridad que la planificación co-
mercial fundamentada en criterios económicos debe 
considerarse totalmente prohibida por la Directiva. En 
este sentido el apartado 5 del artículo 14 de la referida 
directiva establece: 

«Requisitos prohibidos

Los Estados miembros no supeditarán el acceso a una 
actividad de servicios o su ejercicio en sus respectivos 
territorios al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

[...]

5) aplicación, caso por caso, de una prueba económica 
consistente en supeditar la concesión de la autoriza-
ción a que se demuestre la existencia de una necesidad 
económica o de una demanda en el mercado, a que se 
evalúen los efectos económicos, posibles o reales, de la 
actividad o a que se haga una apreciación de si la activi-
dad se ajusta a los objetivos de programación económica 
fijados por la autoridad competente; esta prohibición no 
afectará a los requisitos de planificación que no sean 
de naturaleza económica, sino que defiendan razones 
imperiosas de interés general;»

Finalmente, mencionar que el artículo 15.2 de la Di-
rectiva (en el mismo sentido y del mismo modo que el 
artículo 11 de la Ley estatal 17/2009) permite el man-
tenimiento de determinadas condiciones de estableci-
miento sobre el acceso de los operadores a actividades 
de servicios, si a tenor del apartado 3 del referido artí-
culo son necesarios, es decir justificados, por concur-
rir una «razón imperiosa de interés general», además, 
son proporcionados y no discriminatorios.

Entre estos requisitos o condiciones admisibles desta-
ca la posibilidad establecida en la letra a) del referido 
artículo 15.2, a los efectos de poder establecer «lími-
tes cuantitativos o territoriales y concretamente, límites 
fijados en función de la población o de una distancia 
geográfica mínima entre prestadores» a la libertad de 
establecimiento, límites que si concurren las condicio-
nes del apartado 3 del referido artículo (que sean nece-
sarias proporcionadas y no discriminatorias) son ple-
namente aceptables, lo que viene a salvaguardar, sin 
ningún género de dudas, las medidas de ordenación 
de los equipamientos comerciales que como efectúa el 
precepto impugnado, se vinculan a criterios de políti-
ca territorial y urbana, y además por la necesidad de 
adoptar medidas para conseguir un desarrollo equi-
librado y sostenible del territorio en donde se ubican 
aquellos.

Esta vinculación a la que acabamos de hacer referen-
cia es la que nos permite sostener la necesidad de las 
medidas adoptadas en el artículo 114 del Decreto ley 
catalán 1/2009, por concurrir a tenor del artículo 4.8 
de la Directiva una razón imperiosa de interés general 
relativa a la «protección del medio ambiente y del en-
torno urbano». De hecho, como más adelante se argu-
mentará, la regulación objeto de la presente impugna-
ción constituye un claro ejemplo de esta interrelación 
existente entre el comercio, la política de ordenación 
urbanística, como ejes esenciales para lograr un mo-
delo más competitivo y equilibrado del territorio ca-
talán.

La traslación de los postulados de la Directiva de Ser-
vicios al ordenamiento jurídico interno, especialmente 
en relación con los equipamientos comerciales supuso 
un punto de inflexión en el espíritu regulador del es-
tablecimiento de las grandes superficies y centros co-
merciales de gran formato, y comportó en el caso del 
Estado español que en la adopción del modelo comer-
cial liberalizador introducido por la Directiva entrase 
en juego nuestro sistema de distribución de competen-
cias en materia de ordenación del comercio interior, y 
ello a pesar de que el Estado en su afán armonizador 
y homogeneizador no lo tuviese en cuenta al encontrar 
acomodo ilimitado en la competencia constitucional-
mente reconocida ex artículo 149.1.13ª de la CE.

Así, el Gobierno de la Generalidad, como ya dijimos 
anteriormente, en uso de las competencias estableci-
das en los artículos 121.1.d), 113 y 149 del Estatuto 
efectuó la transposición de la Directiva de Servicios 
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en materia de ordenación del comercio mediante la 
aprobación del Decreto-ley catalán 1/2009, mientras 
que el Estado español llevó a cabo la transposición de 
un modo gradual. Así, en primer lugar aprobó la Ley 
estatal 17/2009 que reproduce íntegramente y de una 
forma casi literal las disposiciones de la Directiva in-
cluidas las referidas a la libertad de establecimiento de 
los prestadores de servicios (artículos 4 a 11) sin nin-
gún desarrollo normativo, es decir, sin llevar a cabo 
una adaptación material y, en segundo lugar, y ahora 
sí, aprobó la correspondiente adaptación material de 
la Directiva en materia de ordenación del comercio, 
mediante la aprobación de la LORCOMIN, norma que 
fue aprobada con posterioridad al Decreto-ley catalán 
1/2009, regulador de la ordenación de los equipamien-
tos comerciales.

Seguidamente, se procede al análisis del contenido del 
precepto impugnado para ponerlo en relación con la 
normativa básica de contraste supuestamente vulnera-
da, de modo que, como se verá seguidamente, la regu-
lación del artículo 114 de la Ley de Cataluña 9/2011 
no contradice la legislación básica del Estado, toda vez 
que no es discriminatoria, es necesaria por estar funda-
mentada en razones imperiosas de interés general, y es 
proporcionada porque no existen otras medidas menos 
gravosas que permitan obtener el mismo resultado.

Llegados a este punto, esta representación procede a 
argumentar como la regulación sobre la localización 
comercial de los GEC, MEC y GECT contenida en 
los apartados 3 y 4 del artículo 9 del Decreto-ley ca-
talán 1/2009 en la redacción dada por el artículo 114 
de la Ley de Cataluña 9/2011 es plenamente acorde 
con la Ley estatal 17/2009 y la LORCOMIN (y tambi-
én dicho sea de paso, con los objetivos postulados en 
la Directiva de Servicios) en los términos que seguida-
mente se exponen: 

Primero. El artículo 114 de la Ley de Cataluña 
9/2011, respeta los principios de la Directiva 
de Servicios y las previsiones de la Ley estatal 
17/2009, en concreto las derivadas del régimen 
de autorización para el acceso a una actividad 
de servicios, toda vez que, la regulación 
que contiene en materia de implantación de 
grandes (GEC) y medianos establecimientos 
comerciales (MEC) y grandes establecimientos 
territoriales (GECT) no es discriminatoria, es 
necesaria por estar fundamentada en razones 
imperiosas de interés general, y además es 
proporcionada

La parte recurrente afirma en la demanda que las re-
glas contenidas en los apartados 3 y 9 del artículo 9 
del Decreto-ley catalán 1/2009, en la redacción dada 
por el artículo 114 de la Ley catalana 9/2011, sobre la 
localización de los establecimientos comerciales en 
relación con los MEC, GEC y GETC en las TUC de 
municipios de más de 5.000 ó 50.000 habitantes o asi-

milables o que sean capital de comarca, constituye una 
restricción cuantitativa y territorial impuesta arbitrari-
amente sin que se haya acreditado la concurrencia de 
razones imperiosas de interés general, ni se haya pro-
cedido a la correspondiente notificación a la Comisión 
Europea según lo dispuesto en el artículo 11.2, en la 
Disposición Final cuarta de la Ley de Estado 17/2009, 
y en el artículo 15.7 de la Directiva de Servicios, y sin 
que esté debidamente motivada la referida limitación 
en el Decreto ley catalán 1/2009. Además, la recurren-
te afirma que al tratarse de una limitación basada en 
criterios de índole estrictamente económicos compor-
ta una traba discriminatoria que perjudica el libre es-
tablecimiento de los MEC, GEC y GETC en cualquier 
parte del territorio en concreto, impide que los referi-
dos establecimientos comerciales de gran formato se 
establezcan fuera de las TUC. En definitiva, el precep-
to impugnado infringe la Ley estatal 17/2009, en con-
creto, los artículos 10 e) y 11.1 a) y 2, al sobrepasar el 
mismo, los límites establecidos en la normativa regu-
ladora del acceso a una actividad de servicios.

Resulta evidente que la Ley estatal 17/2009, al incor-
porar en el ordenamiento jurídico español la Directi-
va de Servicios adoptó un enfoque ambicioso intensi-
ficando la aplicación de los principios contenidos en la 
referida norma comunitaria, de modo que estableció el 
régimen general de la libertad de acceso a las activida-
des de servicios y su libre ejercicio en todo el territorio 
español proclamado en los artículos 1 y 4 de la referi-
da Ley, y regulando, en régimen de excepcionalidad, 
los supuestos que permiten poner restricciones a estas 
actividades.

Ello significa que en el supuesto de que la regulación 
establezca una limitación, la Ley exige la concurren-
cia de unas condiciones determinadas que deberán de 
motivarse suficientemente en la Ley que establezca 
dicho régimen y que deberán comunicarse a la Comi-
sión Europea. En este sentido, el artículo 5 de la Ley 
estatal 17/2009 establece del mismo modo que el artí-
culo 9 de la Directiva de Servicios, cuáles son las con-
diciones que deben concurrir a los efectos de poder 
establecer un régimen de autorización a las activida-
des de servicios o el ejercicio de la misma. El referido 
artículo establece: 

«Artículo 5. Regímenes de autorización.

La normativa reguladora del acceso a una actividad 
de servicios o del ejercicio de la misma no podrá im-
poner a los prestadores un régimen de autorización, 
salvo excepcionalmente y siempre que concurran las si-
guientes condiciones, que habrán de motivarse suficien-
temente en la ley que establezca dicho régimen.

a) No discriminación: que el régimen de autorización 
no resulte discriminatorio ni directa ni indirectamen-
te en función de la nacionalidad o de que el estableci-
miento se encuentre o no en el territorio de la autori-
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dad competente o, por lo que se refiere a sociedades, 
por razón del lugar de ubicación del domicilio social; 

b) Necesidad: que el régimen de autorización esté jus-
tificado por una razón imperiosa de interés general, y

c) Proporcionalidad: que dicho régimen sea el instru-
mento más adecuado para garantizar la consecución 
del objetivo que se persigue porque no existen otras 
medidas menos restrictivas que permitan obtener el 
mismo resultado, en particular cuando un control a 
posteriori se produjese demasiado tarde para ser re-
almente eficaz. Así, en ningún caso, el acceso a una 
actividad de servicios o su ejercicio se sujetarán a un 
régimen de autorización cuando sea suficiente una co-
municación o una declaración responsable del pres-
tador mediante la que se manifieste, en su caso, el 
cumplimiento de los requisitos exigidos y se facilite la 
información necesaria a la autoridad competente para 
el control de la actividad.»

Seguidamente, vamos a exponer como la regulación 
del emplazamiento de los establecimientos comercia-
les contenida en el artículo 9 apartados 3 y 4, del De-
creto Ley catalán 1/2009, en la redacción dada por la 
Ley catalana 9/2011, cumple con los requisitos exigi-
dos en la Ley del Estado 17/2009 y la Directiva de Ser-
vicios, requisitos que deben concurrir en los regíme-
nes de autorización y con los criterios de concesión 
de las autorizaciones, además como veremos más ade-
lante, en la introducción de la referida limitación se 
ha seguido el conducto excepcional exigido en el artí-
culo 11.2 «in fine» de la Ley estatal 17/2009, es decir 
ha estado motivada y se ha notificado a la Comisión 
Europea.

En primer lugar, y para la primera condición del régi-
men de autorización exigido, el de la no discrimina-
ción, debemos apuntar que el precepto impugnado no 
resulta discriminatorio en el sentido apuntado por el 
artículo 5 de la Ley estatal 17/2009, toda vez que el 
mismo afecta a todos los operadores que quieran lle-
var a cabo la implantación de un MEC, GEC o GECT, 
en los municipios de más de 5.000 ó 50.000 habitantes 
o asimilables o que sean capital de comarca sin que 
haya distinción de ningún tipo, ni por motivos de naci-
onalidad, por ubicación de la sede social de la empresa 
en cuestión, ni por la concurrencia del resto de supu-
estos prohibidos en el referido artículo. En consecuen-
cia, y dado que la regulación contenida en el precepto 
impugnado obedece a razones de carácter urbanístico 
medioambiental, de protección de los consumidores y 
del patrimonio histórico-artístico y cultural debemos 
aseverar que ésta no tiene el efecto discriminatorio de-
nunciado por la recurrente.

En relación con la segunda de las condiciones que es 
la relativa a la necesidad del régimen de autorización, 
la Ley estatal 17/2009 exige que ésta se fundamente 
en «razones imperiosas de interés general», cuya de-

finición se establece en el artículo 3 apartado 11 de la 
referida Ley, y cuyo contenido es el siguiente: 

«11. «Razón imperiosa de interés general»: razón defi-
nida e interpretada la jurisprudencia del Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas, limitadas las 
siguientes: el orden público, la seguridad pública, la 
protección civil, la salud pública, la preservación del 
equilibrio financiero del régimen de seguridad social, 
la protección de los derechos, la seguridad y la salud de 
los consumidores, de los destinatarios de servicios y de 
los trabajadores, las exigencias de la buena fe en las 
transacciones comerciales, la lucha contra el fraude, 
la protección del medio ambiente y del entorno urbano, la 
sanidad animal, la propiedad intelectual e industrial, 
la conservación del patrimonio histórico y artístico nacio-
nal y los objetivos de la política social y cultural.»

Esta representación considera preciso destacar cómo 
en el supuesto de la transposición de la Directiva de 
Servicios, y concretamente de la noción de «razones 
imperiosas de interés general» existe una contradic-
ción entre el artículo 4.8 de la Directiva y el artícu-
lo 3.11 de la Ley del Estado 17/2009, de modo que se 
podrían plantear serias dudas sobre el hecho de que 
el Estado español haya podido incumplir con las obli-
gaciones que le incumben, en virtud del artículo 43 
CE al limitar innecesariamente y, de forma injustifi-
cada, la «noción imperiosa de interés general». En es-
te sentido, debe hacerse mención que la Directiva de 
Servicios establece la misma definición en el artículo 
4.8, pero contrariamente a lo que efectúa la Ley estatal 
17/2009 anteriormente reproducida, no hace mención 
al carácter limitado de las razones que pueden origi-
nar una razón imperiosa de interés general, sino que 
tal y como se desprende de la lectura del Consideran-
do 40 de la referida Directiva y que hemos reproduci-
do anteriormente, deja abierta la posibilidad de que el 
Tribunal de Justicia pueda añadir en un futuro cual-
quier otra razón de análoga significación. De ahí que 
el artículo 4.8 de la Directiva se refiera a «razón reco-
nocida como tal en la jurisprudencia del Tribunal de 
Justicia, incluidas las siguientes» mientras que el artí-
culo 3.11 de la Ley estatal 17/2009, se refiera a: «razón 
definida e interpretada por la jurisprudencia del Tri-
bunal de Justicia de las Comunidades Europeas, limi-
tadas, las siguientes».

A los efectos de acreditar que la regulación de la loca-
lización y la ordenación del uso comercial del artícu-
lo 9 apartados 3 y 4, del Decreto Ley catalán 1/2009 
en la redacción dada por la Ley de Cataluña 9/2011, 
cumple con la segunda de las condiciones exigidas en 
el artículo 5 de la Ley estatal 17/2009, a saber la ne-
cesidad prevista en la letra b), debemos poner en rela-
ción dicho precepto con lo establecido en el artículo 4 
del mismo, que establece como uno de los principios 
rectores de las disposiciones reguladoras de la activi-
dad comercial que éstas deben «responder a necesida-
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des justificadas por razones imperiosas de interés ge-
neral».

Además, y teniendo en cuenta que la aprobación del 
Decreto-ley catalán 1/2009 comportó la adaptación de 
la normativa reguladora de la ordenación de los equi-
pamientos comerciales a lo que establece la Directiva 
de Servicios, debemos destacar que en el artículo 4.2 
del referido Decreto-ley y en total consonancia con los 
principales objetivos implementados por la Directiva 
se establece una lista exhaustiva de los distintos objeti-
vos que se pretenden conseguir con el establecimiento 
de las condiciones y disposiciones específicas que re-
gulan la actividad comercial y el emplazamiento y que 
de hecho, justifican a la vez, la existencia de la regula-
ción de la localización y la ordenación del uso comer-
cial que lleva a cabo el referido Decreto-ley catalán.

En este sentido, el mismo artículo 4.2 del Decreto-ley 
catalán 1/2009 incluido en el Título Preliminar del 
mismo, y que se incluye en la parte dispositiva direc-
tiva de la norma (no la propiamente reguladora) esta-
blece cuáles son los objetivos principales a perseguir 
con las disposiciones reguladoras del emplazamiento 
de los equipamientos comerciales. De este modo, el 
propio precepto establece de forma justificada, que de 
lo que se trata es de conseguir el logro de los obje-
tivos siguientes: el favorecimiento de la cohesión so-
cial entendida junto con los elementos de la cohesión 
ecológica económica e institucional para conseguir 
un crecimiento sostenible de los núcleos urbanos; la 
consecución del equilibrio territorial que garantice el 
acceso de todos los ciudadanos a la red de servicios 
comerciales, la reducción de la movilidad para evi-
tar desplazamientos innecesarios y el incremento de 
la contaminación atmosférica; el aseguramiento de la 
protección de los entornos incluidos los agrorurales y 
del medio ambiente urbano, rural y natural, reducien-
do al máximo el impacto de las implantaciones sobre 
el territorio y la preservación del suelo agrario, del pa-
trimonio histórico-artístico y del paisaje de Cataluña.

En definitiva, todo un conjunto de razones de carácter 
territorial urbanístico, medioambiental y de protec-
ción de los derechos de los consumidores admitidos 
totalmente por los artículos 3.11, y 11.2 de la Ley del 
Estado 17/2009, por cuanto que en el caso que nos ocu-
pa, las restricciones cuantitativas y territoriales se in-
cluyen perfectamente dentro del supuesto previsto en 
la letra a) del artículo 11.1 de la Ley estatal 17/2009, y 
además se justifican por «responder a necesidades jus-
tificadas por razones imperiosas de interés general».

En este sentido, es preciso destacar como el artículo 
11.2 de la Ley estatal 17/2009 permite que, en los su-
puestos establecidos en el apartado 1 del mismo artí-
culo, se pueda llevar a cabo la supeditación del acceso 
a una actividad de servicios, siempre que concurran 
los requisitos del artículo 5 de la misma Ley. De este 
modo, el artículo 11.2 establece lo siguiente: 

«2. No obstante excepcionalmente, se podrá supeditar 
el acceso a una actividad de servicios o a su ejercicio 
al cumplimiento de alguno de los requisitos del aparta-
do anterior cuando, de conformidad con el artículo 5 
de esta Ley, no sean discriminatorios, estén justificados 
por una razón imperiosa de interés general y sean propor-
cionados.

En todo caso, la concurrencia de estas condiciones 
deberá ser notificada a la Comisión Europea según lo 
dispuesto en la Disposición adicional cuarta y deberá 
estar suficientemente motivada en la normativa que esta-
blezca tales requisitos.»

De entre los requisitos del apartado anterior es decir, 
del artículo 11.1 hay el requisito establecido en la letra 
a) que establece lo siguiente: 

«1. La normativa reguladora del acceso a una activi-
dad de servicios o de su ejercicio no deberá supeditar 
dicho acceso o ejercicio a: 

a) Restricciones cuantitativas o territoriales y, concreta-
mente, límites fijados en función de la población o de una 
distancia mínima entre prestadores. Los fines económi-
cos, como el de garantizar la viabilidad económica de 
determinados prestadores, no podrán invocarse como 
justificación de restricciones cuantitativas o territori-
ales».

En consecuencia, la regulación de la localización y la 
ordenación del uso comercial del artículo 9 apartados 
3 y 4, del Decreto-ley catalán 1/2009 en la redacción 
dada por la Ley de Cataluña 9/2011 por tener cabida 
dentro del supuesto establecido en la letra a) del ar-
tículo 11.1 de la Ley estatal 17/2009, es plenamente 
acorde con la legislación básica del Estado, es decir, 
con el artículo 11.2 de la Ley estatal 17/2009 por no 
ser discriminatoria y estar fundamentada en razones 
imperiosas de interés general.

En relación, la tercera de las condiciones que debe 
concurrir para poder justificar la existencia de una li-
mitación en el régimen jurídico regulador de los em-
plazamientos comerciales, la letra c) del artículo 5 y el 
artículo 11.2 de la Ley estatal 17/2009, se refiere a la 
proporcionalidad y concretamente, a la idea de que las 
medidas incluidas en la regulación sean la opción más 
efectiva y menos gravosa para conseguir el objetivo 
perseguido toda vez que, una actuación a posteriori se-
ria totalmente inoperativa, inviable e ineficaz. Efecti-
vamente, una vez justificada plenamente la adecuación 
de las medidas que incorpora el precepto impugnado 
a la Directiva de Servicios y a la legislación básica del 
Estado, en este caso por la Ley estatal 17/2009, debe-
mos afirmar que éstas también cumplen con el requi-
sito de la proporcionalidad en relación con el objeto 
perseguido.

En este sentido, y para justificar la proporcionalidad 
de las mismas, es preciso destacar que no se puede 
conseguir un desarrollo urbano sostenible, ni un equi-
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librio territorial, ni la potenciación de un modelo de 
ciudad compacta, sin una regulación que exija ex an-
te a la implantación de los establecimientos comerci-
ales de las categorías MEC GEC i GET. De ahí que 
la concurrencia de distintos requisitos, a saber, cuáles 
son las áreas donde se admite el uso comercial, cuáles 
son los parámetros urbanísticos que se deben tener en 
cuenta, cuál es el impacto sobre la movilidad y soste-
nibilidad ambiental que puede producirse, cuál es la 
opción más eficiente desde el punto de vista de efici-
encia energética a que hace referencia el artículo 9.1 
del Decreto-ley catalán 1/2009 sean operaciones que 
deban realizarse antes de solicitar el correspondiente 
emplazamiento y, por ello, es necesario que esté es-
tablecido anticipadamente en la normativa reguladora 
de la implantación comercial. Además, se debería lle-
var a cabo la valoración de los criterios definidos en el 
artículo 15 del Decreto-ley catalán 1/2009 para obte-
ner la correspondiente licencia comercial que permita 
el emplazamiento correspondiente.

De todo lo expuesto anteriormente se puede conclu-
ir con una claridad meridiana que, una valoración de 
todas las circunstancias y requisitos ex post al otor-
gamiento de la licencia comercial podría comportar, 
además de la inoperatividad y la ineficacia de la re-
gulación, el acaecimiento de unos daños y perjuicios 
indeseados sobre el territorio y con un impacto me-
dioambiental totalmente irreparable. Asimismo y del 
mismo modo, una declaración responsable del opera-
dor que solicita la licencia en la que manifiesta el cum-
plimiento de los requisitos exigidos es totalmente invi-
able, y despoja de todas las garantías necesarias para 
conseguir los objetivos de protección pretendidos y le-
galmente establecidos.

En consecuencia, la regulación de la localización y la 
ordenación del uso comercial del artículo 9 apartados 
3 y 4, del Decreto-ley catalán 1/2009 en la redacción 
dada por la Ley catalana 9/2011, es plenamente acorde 
con la legislación básica del Estado, es decir, con los 
artículos 5 y 11.1 a) y 2 de la Ley estatal 17/2009, por 
no ser discriminatoria, estar fundamentada en razones 
imperiosas de interés general y además, por ser total-
mente proporcionada.

Para finalizar este apartado y a los efectos de argu-
mentar la adecuación del precepto impugnado a la 
normativa básica de contraste debemos hacer mención 
al hecho de que el segundo párrafo del artículo 11.2 de 
la Ley estatal 17/2009, como ya dijimos anteriormen-
te, configura la excepcionalidad del régimen de autori-
zación y exige que la concurrencia de las condiciones 
que en él mismo se incluyan «deberá ser notificada a 
la Comisión Europea según lo dispuesto en la Dispo-
sición adicional cuarta y deberá estar suficientemente 
motivada en la normativa que establezca tales requisi-
tos» notificación, que se efectuará a través del Minis-
terio de Asuntos Exteriores y Cooperación en los cau-
ces que se establezcan reglamentariamente.

En relación con la exigencia de notificación según lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 11.2 y la 
Disposición final cuarta de la Ley estatal 17/2009, y 
el 15.7 de la Directiva de Servicios, se debe señalar 
que la Comisión Europea fue informada del Decreto-
ley catalán 1/2009 en el marco del asunto C-400/2008 
seguido contra el Reino de España por incumplimi-
ento interpuesto con arreglo al artículo 226 CE, el 16 
de septiembre de 2008, concretamente, en la fase de 
ejecución de la sentencia que se dictó el pasado 24 de 
marzo de 2011. En este sentido destacar que el Esta-
do español comunicó a la Comisión Europea, no so-
lamente la existencia de la normativa sectorial en ma-
teria de comercio conformada por la Ley del estado 
1/2010, de 1 de marzo, de reforma de la Ley 7/1996, de 
15 de enero, del comercio minorista (LORCOMIN), 
sino también el Decreto-ley catalán 1/2009.

En este sentido, y a partir de las referidas notificaci-
ones llevadas a cabo por el Estado español, la propia 
Comisión decidió el pasado 22 de marzo de 2012, dar 
la conformidad para el archivo del caso por considerar 
que la sentencia se había ejecutado correctamente. En 
consecuencia, resulta evidente que la Comisión es co-
nocedora de la normativa catalana en materia de esta-
blecimientos comerciales, actualmente en vigor, toda 
vez que, en su momento decidió dar por concluida la 
cuestión.

En relación con la segunda de las condiciones esta-
blecidas en el segundo párrafo del artículo 11.2 de la 
Ley estatal 17/2009, es decir, en relación con la nece-
sidad de motivación suficiente en la normativa que es-
tablezca las condiciones que inciden en la regulación 
sobre la implementación de los establecimientos co-
merciales, es decir, la regulación incluida en el Decre-
to-ley catalán 1/2009, debemos afirmar que tanto la 
Exposición de motivos, como la propia parte disposi-
tiva directiva del Decreto-ley catalán 1/2009 exponen 
ampliamente cuáles son las razones y qué objetivos 
persiguen las condiciones que en él se contienen a los 
efectos de evitar una posible implantación ilimitada e 
indiscriminada de los establecimientos comerciales de 
gran formato.

En la Exposición de motivos ya se menciona que el 
objetivo primordial de la aprobación del Decreto-ley 
catalán consiste en adaptar la regulación catalana de 
los establecimientos comerciales a las directrices y 
principios establecidos en la Directiva de Servicios. 
En este sentido, podemos detectar cómo la normativa 
catalana está impregnada de los principios, de la ter-
minología y de los conceptos propios de la regulación 
comunitaria.

Así, en la referida Exposición de motivos se refiere a 
la necesidad de que la implantación del comercio se 
someta a criterios racionales de ordenación basados 
en parámetros que respondan a objetivos dirigidos a la 
protección del interés general, en un contexto donde la 
incorporación del discurso territorial en el seno de la 
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Unión Europea es cada vez más evidente. Ello se plas-
mó ya en la Estrategia Territorial Europea acordada 
por los ministros responsables de ordenación del ter-
ritorio de los Estados miembros de la UE en Postdam 
los días 10 y 11 de mayo de 1999.

(http: //ec.europa.eu/regional_policy/sources/docoffic/
official/reports/pdf/sum_es.pdf). En consecuencia, y 
de la referida Estrategia Territorial Europea, la Expo-
sición de motivos recoge la idea principal de asociar 
los tres objetivos políticos fundamentales en el mo-
mento de articular políticas comunitarias en materia 
de territorio: a saber, la cohesión económica y social, 
la conservación de los recursos naturales y patrimonio 
cultural, y la competitividad más equilibrada del terri-
torio europeo. Es decir, establecer la necesidad de un 
desarrollo sostenible, que no solamente sea respetuoso 
con el medio ambiente, sino que sea equilibrado pa-
ra armonizar las exigencias sociales y económicas del 
desarrollo, con las funciones ecológicas y culturales 
del territorio «y contribuir de esta forma a un desarro-
llo territorial sostenible y equilibrado a gran escala».

Asimismo, la Exposición de motivos se refiere al pro-
pio Decreto-ley catalán como una herramienta im-
prescindible para lograr una gestión urbana sostenible 
en la que el suelo debe ser tratado como un recurso 
escaso, «delimitando la localización de los grandes 
proyectos comerciales de manera estratégica, con el 
fin de asegurar la accesibilidad mediante los transpor-
te públicos disponibles», en definitiva, un instrumento 
para evitar la falta de coherencia geográfica en la lo-
calización de los comercios, las viviendas y el trans-
porte. Así, en el contexto anteriormente expuesto, la 
referida Exposición de motivos establece: 

«De la misma manera, la adopción de criterios de ges-
tión urbana sostenible es necesaria con el fin de obtener 
el mejor partido posible de los beneficios de la proximidad 
y de la aplicación de estrategias adelantadas de ahorro de 
recursos, con la finalidad de evitar el incremento de los 
efectos nocivos sobre el medio ambiente que comportan 
determinadas implantaciones comerciales periféricas. 
Éste precisamente es el sentido de los planteamientos 
formulados por los representantes de los distintos Es-
tados de la Unión en la reunión de Potsdam con res-
pecto a la Estrategia Territorial Europea por un desar-
rollo equilibrado y sostenible, en los que ya se conocía 
la necesidad de control sobre la expansión territorial ur-
bana para poder garantizar el crecimiento sostenible de 
las ciudades»

El proceso de incorporación del discurso territorial en 
el seno de la UE al cual se refiere la Exposición de 
motivos del Decreto Ley catalán, ha sido paulatino de 
modo que además de la aprobación del Libro Verde 
sobre la cohesión territorial (COM (2008) 616 final) se 
ha aprobado recientemente el 19 de mayo de 2011 la 
«Agenda Territorial de la Unión Europea 2020».

Así, el Decreto-ley catalán 1/2009 se inscribe en 
la línea de las políticas europeas de seguimiento de 
la Agenda Territorial Europea y la Carta de Leipzig 
(«Hacia un programa de acción europeo para el de-
sarrollo espacial y la cohesión territorial» (PA_
TA(2008)0069)) a favor de poner en marcha políticas 
urbanas integradas de movilidad climática y ener-
géticamente sostenibles, teniendo en cuenta de forma 
conjunta las dimensiones social, económica y medio-
ambiental. En el mismo sentido, y especialmente en 
relación con el comercio minorista resulta conveniente 
mencionar el Informe de la Comisión relativo al Ejer-
cicio de supervisión del mercado del comercio y de la 
distribución «Hacia un mercado interior del comercio 
y de la distribución más justo y eficaz en la perspecti-
va 2020» 

http: //eur-ex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.
do?uri=COM: 2010: 0355: FIN: ES: PDF

En el referido Informe se efectúa una primer balance 
basado en el análisis de los problemas que afectan o 
que pueden afectar desde la perspectiva del mercado 
interior a los resultados económicos, sociales y am-
bientales de las empresas que operan en el sector del 
comercio y de la distribución, y con vistas al impulso 
del mercado interior anunciado en la Estrategia para 
la Europa del 2020. Además, se destacan varios obje-
tivos para lograr que las empresas del sector puedan 
aprovechar al máximo la libertad que brinda el merca-
do interior, pero respetando al mismo tiempo los obje-
tivos de cohesión económica, social y territorial y de 
protección de los trabajadores.

Como decíamos anteriormente y en el contexto de las 
políticas europeas mencionadas anteriormente, la pro-
pia Exposición de motivos contiene en su apartado II 
una explicación muy extensa, pormenorizada y deta-
llada de las razones llevaron al Gobierno de la Ge-
neralidad a incorporar en la regulación en materia de 
implantación comercial a las restricciones territoria-
les, de modo que, tratándose de «razones imperiosas 
de interés general» de tipo urbanístico, medioambien-
tal y de preservación del patrimonio histórico-artístico 
son permitidas por el propio artículo 11.2 de la Ley del 
Estado 17/2009, así como por la Directiva de Servici-
os (en su Considerando 40, y en los artículos 4.8, 10, 
14 y 15).

Resulta conveniente reproducir la Exposición de mo-
tivos, a los efectos de corroborar lo anteriormente ex-
puesto, en el sentido de acreditar en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 11.2, segundo párrafo de 
la Ley estatal 17/2009 cómo la regulación catalana en 
materia de emplazamiento comercial incluye la moti-
vación de los requisitos en ella exigidos. La Exposi-
ción de motivos establece: 

«Teniendo en cuenta esta competencia exclusiva de la 
Generalidad y lo que establece el artículo 113 del Es-
tatuto de autonomía, es necesario adaptar la normati-

http://ec.europa.eu/regional_policy/sources/docoffic/official/reports/pdf/sum_es.pdf
http://ec.europa.eu/regional_policy/sources/docoffic/official/reports/pdf/sum_es.pdf
http://eur-ex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2010:0355:FIN:ES:PDF
http://eur-ex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2010:0355:FIN:ES:PDF
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va reguladora de la ordenación de los equipamientos co-
merciales a lo que establece la Directiva 2006/123/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciem-
bre, relativa a los servicios en el mercado interior. Es-
ta adaptación debe preservar la prosecución de determi-
nados objetivos fundamentados en razones imperiosas de 
interés general de tipo urbanístico, medioambiental y de 
preservación del patrimonio histórico-artístico, que am-
para la propia Directiva y que se concretan al garanti-
zar el ejercicio de la libertad de establecimiento y la libre 
prestación de servicios en el ámbito territorial de Cata-
luña; establecer las directrices a las que se deben ade-
cuar los establecimientos comerciales con el fin de sa-
tisfacer las necesidades de la ciudadanía, e impulsar 
un modelo de urbanismo comercial basado en la ocu-
pación y la utilización racional del territorio, con usos 
comerciales que permitan un desarrollo sostenible; con-
tribuir al establecimiento de modelos de ocupación del 
suelo que eviten al máximo la dispersión en el territorio; 
reducir la movilidad y evitar desplazamientos innecesa-
rios, tanto de personas como de mercancías que con-
gestionen las infraestructuras públicas e incrementen 
la contaminación atmosférica derivada del tráfico de 
vehículos inherente a la dinámica de funcionamien-
to de determinados tipos de establecimientos Comer-
ciales [...] favorecer el equilibrio territorial en todas las 
comarcas y zonas urbanas de los municipios, para que 
se pueda disponer de una red de servicios comercia-
les suficiente y adaptada a las demandas de las per-
sonas consumidoras y usuarias de todo el territorio; 
alcanzar un alto nivel de protección de las personas y del 
medio ambiente en conjunto, para garantizar la calidad 
de vida, mediante la utilización de los instrumentos ne-
cesarios que permitan prevenir, minimizar, corregir y 
controlar los impactos ambientales que la implantación 
de establecimientos y el ejercicio de las actividades co-
merciales comportan y favorecer un desarrollo económico 
sostenible, con los mínimos condicionantes posibles, en 
coherencia con los objetivos establecidos de preserva-
ción del medio ambiente.

Además, atendiendo a la experiencia alcanzada, jun-
to con la evolución constante inherente a la actividad 
comercial, es aconsejable adecuar los mecanismos 
necesarios para conseguir los objetivos mencionados 
adaptando los criterios de valoración y de planifica-
ción a la realidad actual del territorio, teniendo en cu-
enta las competencias atribuidas a la Generalidad de 
Cataluña en materia de ordenación del territorio y ur-
banismo por el artículo 149 del Estatuto de Autono-
mía. En esta línea, hay que introducir una distinción 
entre los establecimientos comerciales en función de su 
localización en el territorio, en concordancia con la pla-
nificación territorial y urbanística, teniendo en cuenta, 
especialmente, su incidencia sobre la movilidad, el medio 
ambiente y el patrimonio histórico-artístico.

Esta distinción se materializa, tanto en relación a la pre-
visión de localización como en relación con el nivel de la 
intervención administrativa.»

Además, a los efectos de identificar también qué pre-
ceptos de la parte dispositiva de la norma contribuyen 
también a la motivación de los condicionantes existen-
tes en el régimen de intervención administrativa en la 
materialización del uso comercial y a los efectos de 
acreditar el requisito exigido en el segundo párrafo del 
artículo 11.2 de la Ley estatal17/2009, debemos men-
cionar el ya reproducido artículo 4.2 del Decreto-ley 
catalán 1/2009, que establece los objetivos que se per-
siguen con los principios rectores de la norma, en tanto 
que condicionan la localización de determinados em-
plazamientos comerciales, y que se deben poner en re-
lación con el articulo 15 de la misma norma, toda vez 
que, en el mismo se establecen cuáles son los criterios 
que se deben valorar antes de conceder o denegar la 
licencia comercial del emplazamiento, destacando que 
se trata estrictamente de criterios de naturaleza urba-
nística, de delimitación territorial del uso comercial, 
medioambientales, y de movilidad.

Como consecuencia de lo anterior, podemos conclu-
ir que si la Ley básica estatal 17/2009 permite condi-
cionar el otorgamiento de las licencias en determina-
das condiciones y con unas limitaciones, la regulación 
de la localización y la ordenación del uso comercial 
del artículo 9 apartados 3 y 4, del Decreto-ley catalán 
1/2009 en la redacción dada por la Ley de Cataluña 
9/2011, es plenamente acorde con la legislación básica 
del Estado, es decir, con el artículo 11 apartados 1 a) y 
2 de la Ley estatal 17/2009, por no ser discriminatoria, 
estar fundamentada en razones imperiosas de interés 
general, ser proporcionada y además por haber con-
currido el requisito de la notificación y motivación de 
los exigidos en el segundo párrafo del artículo 11.2 de 
la referida ley estatal.

Segundo. El régimen de autorización que 
establece el artículo 114 de la Ley de 
Cataluña 9/2011 respeta las previsiones del 
artículo 6.2 de la LORCOMIN ya que los 
requisitos cuantitativos y territoriales 
para la implantación de los MEC, GEC y 
GECT en las tramas urbanas consolidadas 
(TUC) de determinados municipios atienden 
conjuntamente a criterios basados en razones 
imperiosas de interés general, relacionados 
con la protección de los consumidores, el medio 
ambiente y la ordenación territorial.

La parte recurrente afirma en su escrito de demanda 
que las reglas contenidas en los apartados 3 y 4 del 
artículo 9 del Decreto-ley catalán 1/2009, en la redac-
ción dada por el artículo 114 de la Ley de Cataluña 
9/2011, restablecen en realidad, una limitación previs-
ta en la Ley de Cataluña 18/2005, de 27 de diciem-
bre, de equipamientos comerciales (que fue derogada 
por el Decreto-ley catalán 1/2009), al considerar que 
la normativa existente y que contenía la limitación, era 
contraria a la Directiva de Servicios.
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La contradicción con la ley básica del Estado, en con-
creto, con el artículo 6.3 de la LORCOMIN que fun-
damenta el motivo de inconstitucionalidad se basa, a 
criterio de la recurrente, en el hecho de que el precepto 
impugnado supedita la localización de los estableci-
mientos comerciales en relación con los MEC, GEC 
y GETC en las TUC de municipios de más de 5.000 
ó 50.000 habitantes o asimilables o que sean capital 
de comarca, en función del baremo poblacional y, en 
consecuencia, el hecho de hacer depender la instala-
ción de establecimientos comerciales de la existencia 
de un determinado volumen de población en los mu-
nicipios «entraña un análisis de oferta y demanda que 
se ha de configurar como un requisito de naturaleza 
económica».

Como ya hemos afirmado anteriormente, la regulación 
de los apartados 3 y 4 del artículo 9 del Decreto-ley 
catalán 1/2009, en la redacción dada por el artículo 
114 de la Ley de Cataluña 9/2011, obedece a la volun-
tad del legislador autonómico de establecer una orde-
nación y planificación del uso comercial propios, con 
el claro objetivo de establecer un equilibrio entre la 
regulación de la implantación de los equipamientos 
comerciales, y el correspondiente impacto territorial, 
urbanístico y medioambiental que la misma conlleva, 
razones que a criterio de esta representación se basan 
en «razones imperiosas de interés general» por tener 
cabida, no sólo en la Ley estatal 17/2009, sino también 
en la LORCOMIN, en los términos que seguidamente 
se expondrán.

En este sentido, destacar que el modelo comercial ca-
talán con una larga tradición a lo largo de los años, 
tiene sus propias características y responde a un mo-
delo de actividad comercial concreto, de modo que los 
operadores que deseen actuar en el territorio catalán 
deben someter su actividad de comercio a normas ad-
ministrativas, están obligados a cumplir con la norma-
tiva de protección medioambiental, con la normativa 
de urbanismo y se someten a las prescripciones regu-
ladoras a la protección de los usuarios y consumido-
res. Todo ello entra en conflicto con una concepción 
centralizadora y homogénea de las leyes básicas del 
Estado que sirven de contraste para poder enjuiciar la 
contradicción denunciada.

De hecho, esta representación ya manifestó anteri-
ormente que la simple transposición formal median-
te la Ley estatal 17/2009 de la Directiva de Servicios 
comportó que, en el momento de llevar a cabo la inte-
gración en el ordenamiento jurídico interno de la nor-
mativa básica, no se tuviese en cuenta la lógica de las 
normas de reparto de competencias en materia de co-
mercio interior, de modo que si se lleva a cabo una in-
terpretación extensiva y sesgada de la normativa bási-
ca lograremos encontrar otros puntos de contradicción 
o conflicto con el Decreto-ley catalán 1/2009, además 
de los ya invocados en la demanda.

Expuesto lo anterior, se procede a argumentar la fal-
ta de contradicción denunciada por la recurrente entre 
la regulación de los apartados 3 y 4 del artículo 9 del 
Decreto-ley catalán 1/2009, en la redacción dada por 
el artículo 114 de la Ley de Cataluña 9/2011, con el ar-
tículo 6.3 de la LORCOMIN.

La parte recurrente alega que el hecho de hacer de-
pender la instalación de los establecimientos comer-
ciales de la existencia de un determinado volumen de 
población en los municipios «entraña un análisis de 
oferta y demanda que se ha de configurar como un requi-
sito de naturaleza económica prohibido por los artículos 
6.3 LORCOMIN y 10 e) de la Ley 17/2009, además de 
por los artículos 14.5 y 15.2 a) de la propia Directiva 
2006/123/CE».

El referido artículo 6.3 alude a la prohibición del some-
timiento de las autorizaciones a la prueba de la exis-
tencia de una necesidad económica o de una demanda 
en el mercado, con la correspondiente evaluación del 
impacto económico, o que se hagan valoraciones de 
los productos o servicios que se van a comercializar, 
en función de demandas prexistentes. En definitiva, 
el referido precepto finalmente afirma: «Las razones 
imperiosas de interés general que se invoquen no po-
drán encubrir requisitos de planificación económica» 
de modo que en el mismo sentido, y según lo estable-
cido en el tercer párrafo del artículo 6.1 de la LORCO-
MIN, en ningún caso constituyen «razones imperiosas 
de interés general» aquellas que sean de índole estric-
tamente económica.

Como hemos ido manifestando a lo largo de las pre-
sentes alegaciones y especialmente, en el apartado 
Primero anterior, el hecho de afirmar que la regula-
ción contenida en los apartados 3 y 4 del artículo 9 
del Decreto-ley catalán 1/2009, en la redacción da-
da por el artículo 114 de la Ley de Cataluña 9/2011, 
para los MEC GEC y GECT a los efectos de que se 
implanten en los TUC de unos determinados munici-
pios, se basa supuestamente en requisitos de carácter 
económico, carece totalmente de fundamento toda vez 
que, en ningún precepto del Decreto-ley catalán se in-
cluye una prueba de valoración económica prohibida 
por los artículos 14.5 de la Directiva de Servicios, por 
el artículo 10 de la Ley estatal 17/2009 y por el artícu-
lo 6.3 de la LORCOMIN a la que acabamos de hacer 
referencia.

Por otro lado, además de negar categóricamente que el 
precepto impugnado contiene un requisito de natura-
leza económica, debemos concluir que es evidente que 
el mismo, se acoge plenamente y en los términos que 
seguidamente se verán, en el artículo 6.2 de la LOR-
COMIN, que implementa la noción de «razón imperi-
osa de interés general» establecida anteriormente en el 
artículo 3.11 de la Ley estatal 17/2009 y acuñada por 
el TJUE.
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El artículo 6 de la LORCOMIN proclama en su apar-
tado 1, como norma general, la libertad de estableci-
miento de las instalaciones comerciales, pero estable-
ce la posibilidad de que el régimen jurídico regulador 
de la instalación de los mismos, una vez aplicados el 
juicio de proporcionalidad, según lo establecido en el 
artículo 5.c) de la Ley estatal 17/2009 y teniendo en 
cuenta la concurrencia del principio de no discrimi-
nación y de las razones imperiosas de interés general 
relacionadas con la distribución comercial, de acuerdo 
con lo que se establece en el apartado 2, pueda con-
templar unos condicionamientos determinados. Final-
mente, se exige del mismo modo que el apuntado en el 
artículo 11.2 de la Ley estatal 17/2009 que las condi-
ciones se motiven suficientemente en la ley que esta-
blezca dicho régimen. En este sentido, el artículo 6.2 
de la LORCOMIN establece: 

«2. Los requisitos que se establezcan para la instala-
ción de establecimientos comerciales atenderán con-
juntamente a criterios basados en razones imperiosas 
de interés general relacionadas con la distribución comer-
cial, como la protección del medio ambiente y del entorno 
urbano, la ordenación del territorio y la conservación del 
patrimonio histórico y artístico.

En todo caso los requisitos, y en su caso los criterios de 
concesión de la autorización, deberán ser proporciona-
dos, no discriminatorios, claros e inequívocos, objetivos, 
hechos públicos con antelación, predecibles, transparen-
tes y accesibles».

Como ya hemos acreditado anteriormente, la regula-
ción del emplazamiento territorial de las MEC, GEC 
y GETC en determinadas zonas de los municipios 
responde a razones imperiosas de interés general que 
nada tienen que ver con razones de índole económi-
ca afectadas, sino que se fundamentan única y ex-
clusivamente en las necesidades derivadas de la pla-
nificación territorial y urbanística, en su incidencia 
sobre la movilidad, el medio ambiente y el patrimo-
nio histórico-artístico, y sobre la necesidad de asoci-
ar distintos valores: la cohesión económica y social, 
la competitividad del comercio, la conservación de los 
recursos naturales y un desarrollo urbanístico y ter-
ritorial sostenible, teniendo acogida, por este motivo, 
dentro de las previsiones del apartado 2 del artículo 6 
de la LORCOMIN.

Valga hacer un simple análisis comparativo entre lo 
establecido en el artículo 6.2 de la LORCOMIN y las 
disposiciones directivas del artículo 4 del Decreto-ley 
catalán 1/2009 para determinar que el motivo de in-
constitucionalidad alegado carece de fundamento. En 
este sentido, destacar que el artículo 4, en su apartado 
1, se refiere exclusivamente a los principios que rigen 
el régimen de intervención administrativa y también 
los relativos a la localización y ordenación del uso co-
mercial, los cuales son: el de no discriminación; res-
ponder a necesidades justificadas por razones imperi-
osas de interés general; el de proporcionalidad de las 

medidas adoptadas por las razones imperiosas de in-
terés general que las motivan; objetividad, claridad y 
transparencia, y finalmente publicidad y accesibilidad. 
Además, el apartado 2 del referido artículo 4 somete la 
actividad de la administración autonómica al cumpli-
miento de los principios mencionados anteriormente.

Asimismo, se puede concluir que de la lectura conjun-
ta del artículo 6.2 de la LORCOMIN y del artículo 4 
del Decreto-ley catalán 1/2009, se desprende la simili-
tud y la congruencia de ambos preceptos, lo que viene 
a rechazar la contradicción denunciada por la parte re-
currente y a poder afirmar que carece de fundamento 
la inconstitucionalidad mediata o indirecta mediante 
la legislación básica, conformada por la LORCOMIN 
y la Ley estatal 17/2009.

Establecido todo lo anterior, la lógica de la argumen-
tación de la recurrente carece totalmente de apoyo, ya 
que ni la Directiva ni las leyes básicas prohíben, en 
términos absolutos, limitaciones cuantitativas ni terri-
toriales. Además, tal y como hemos ido demostrando a 
lo largo de las presentes alegaciones, en ningún lugar 
se establece la libertad de establecimiento en términos 
absolutos, de modo que la invocación por parte de la 
recurrente sin ningún tipo de limitación o contenido, 
carece totalmente de fundamento y no puede sustentar 
la inconstitucionalidad del precepto impugnado.

En consecuencia, la regulación de los apartados 3 y 
4 del artículo 9 del Decreto-ley catalán 1/2009, en la 
redacción dada por el artículo 114 de la Ley de Ca-
taluña 9/2011, obedece a criterios plenamente justifi-
cados que se incluyen perfectamente dentro de la le-
gislación básica del Estado, concretamente, dentro del 
artículo 6.2 LORCOMIN, toda vez que los requisitos 
que se incluyen en el precepto impugnado obedecen 
a razones imperiosas de interés general relacionadas 
con la distribución comercial, como la protección del 
medio ambiente y del entorno urbano, la ordenación 
territorial y con la conservación del patrimonio his-
tórico y artístico.

Por todo ello, al Tribunal Constitucional,

Solicita:

Que teniendo por presentado este escrito en tiempo y 
forma, se sirva admitirlo, tenga por evacuado el trámi-
te conferido y por formuladas las alegaciones prece-
dentes con relación al recurso de inconstitucionalidad 
número 5491/2012 planteado por el Presidente del Go-
bierno contra el artículo 114 de la Ley del Parlamento 
de Cataluña 9/2011, de 29 de diciembre, de promoción 
de la actividad económica, por el que se modifican los 
apartados 3 i 4 del artículo 9 del Decreto-ley 1/2009, 
de 22 de diciembre, de ordenación de equipamientos 
comerciales de Catalunya, y en mérito a las mismas 
y previos los trámites oportunos, dicte en su día sen-
tencia en la que desestimando íntegramente el recurso 
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de inconstitucionalidad interpuesto se declare la plena 
constitucionalidad del artículo 114 de la referida Ley 
9/2011.

Otrosí dice: 

Que habiendo sido invocado el artículo 161.2 de la 
Constitución por la representación del presidente del 
Gobierno, de conformidad con el acuerdo del Consejo 
de Ministros de 27 de septiembre de 2012, el Tribunal 
ha acordado la suspensión automática del artículo 114 
de la Ley de Cataluña 9/2011 objeto de impugnación, 
desde la fecha de interposición de la demanda para las 
partes legitimadas en el proceso, y desde que aparezca 
publicada la suspensión en el Boletín Oficial del Esta-
do para los terceros. No obstante lo anterior, esta re-
presentación considera que procede el levantamiento 
inmediato de la citada suspensión, sin que la resolu-
ción sobre este extremo deba demorarse hasta los cin-
co meses desde que fue acordada.

a) Posibilidad de proceder al levantamiento inmediato 
de la suspensión de la vigencia y aplicación del artícu-
lo impugnado.

El Tribunal Constitucional ha admitido en más de una 
ocasión la posibilidad de que en determinadas cir-
cunstancias se acuerde el levantamiento de la suspen-
sión de la norma impugnada, sin tener que esperar al 
agotamiento del plazo de cinco meses establecido en 
el artículo 161.2 CE.

Ello es así porque el propio precepto constitucional 
parece admitir dicha posibilidad al establecer como 
máximo, el plazo de cinco meses dentro del cual el 
Tribunal deberá ratificar o levantar la suspensión acor-
dada en su momento, de forma imperativa y a instan-
cias del Gobierno, por invocación del referido precep-
to constitucional. De hecho, y en consonancia con lo 
previsto en el artículo 161.2 CE, la propia doctrina 
constitucional ya ha reconocido en reiteradas ocasi-
ones que los cinco meses son, precisamente el lími-
te máximo inicialmente previsto para la suspensión y 
que se incluye «entre las potestades de este Tribunal 
ratificar o levantar la suspensión dentro de este plazo» 
(ATC 157/2008, de 12 de junio FJ 2).

En el mismo sentido, y por todos, cabe citar, en-
tre otros, los AATC 355/1989, de 20 de junio, FJ 1; 
154/1994, de 3 de mayo, FJ 1; 222/1995, de 18 de ju-
lio, FJ 1; 176/2002, de 1 de octubre, FJ 1; 99/2003, de 
6 de marzo, FJ5, y en especial, el ATC 417/1997, de 16 
de diciembre, en cuyo fundamento jurídico 1 se dice: 

«[...] debe recordarse a este respecto que, según doc-
trina ya consolidada, nada impide a la Comunidad 
Autónoma autora de la Ley recurrida solicitar anticipa-
damente –esto es, antes del transcurso de los cinco me-
ses a los que alude el art. 161.2 CE– el levantamiento de 
la suspensión (AATC 1140/1987, 355/1989 y 504/1989), 
toda vez que el tenor literal de dicha disposición cons-

titucional indica que los cinco meses son, precisa-
mente, el límite máximo inicialmente previsto para la 
suspensión, incluyéndose, por tanto, entre las atribu-
ciones de este Tribunal la de ratificar o levantar la sus-
pensión dentro de ese plazo. De otro lado, tampoco el 
art. 30 LOTC veda en modo alguno que este Tribunal 
acuerde el levantamiento de la suspensión sin necesi-
dad de agotar el reiterado plazo de cinco meses (AATC 
154/1994, 221/1995, 222/1995 y 292/1995)».

Con la intención de apuntar brevemente cuáles son los 
parámetros que a criterio del Alto Tribunal rigen la 
decisión sobre el levantamiento o el mantenimiento de 
la suspensión, y sin perjuicio de que esta representa-
ción los desarrolle posteriormente poniéndolos en re-
lación con el precepto impugnado, debemos destacar 
que las resoluciones del Tribunal Constitucional acer-
ca del mantenimiento o no de la suspensión automáti-
ca, queda presidida por la ponderación de los intereses 
en juego, por el examen de las situaciones creadas por 
la norma, por la naturaleza de los actos impugnados 
regidos por el principio de presunción de la constitu-
cionalidad de las normas objeto del conflicto, y por la 
consistencia de las razones que aporte el Gobierno en 
defensa del referido mantenimiento. En consecuencia, 
y partiendo siempre, según una consolidada jurispru-
dencia constitucional recaída en diversos incidentes 
de suspensión, es preciso que en el presente supuesto 
se ponderen los intereses en presencia, a saber tanto 
el general y público, como el particular y privado de 
terceras personas afectadas y se analicen los perjuici-
os de imposible o difícil reparación que se sigan del 
mantenimiento o levantamiento de la suspensión de 
la vigencia o aplicación de la disposición o resolución 
impugnada (AATC 727/1984, de 22 de noviembre, 
FJ 2; 753/1984, de 29 de noviembre, FJ 2; 175/1985, 
de 7 de marzo, FJ único; 355/1989, de 20 de junio, 
FJ 3; 329/1992, de 27 de octubre, FJ 2; 46/1994, de 8 
de febrero, FJ 1; 251/1996, de 17 de septiembre, FJ 1; 
231/1997, de 24 de junio, FJ 1; 417/1997, de 16 de di-
ciembre, FJ1; 169/1998, de 14 de julio, FJ 1; 218/1998, 
de 14 de octubre, FJ 1; 18/1999, de 26 de enero, FJ 1; 
72/1999, de 23 de marzo, FJ 1; 100/2002, de 5 de junio 
FJ 2; 88/2008, de 2 de abril, FJ 2, y 157/2008, de 12 
de junio, FJ2).

b) Naturaleza de la institución suspensiva del artículo 
161.2 CE y el principio de legitimidad constitucional 
del artículo 114 de la Ley de Cataluña 9/2011, de 29 de 
diciembre, de promoción de la actividad económica.

La potestad gubernamental de veto suspensivo esta-
blecida en el artículo 161.2 CE en el seno de los pro-
cedimientos constitucionales instados contra las Co-
munidades Autónomas aparece como una medida 
estrictamente procesal, de naturaleza cautelar o de 
protección preventiva sobre la cual el propio Tribunal 
Constitucional se deberá pronunciar y sin que por ello 
deba entrar en el fondo del asunto. En este sentido, es-
te Tribunal ha venido reconociendo que en la opera-
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ción de ponderación de los intereses en presencia a los 
efectos de poder adoptar la correspondiente decisión 
sobre el mantenimiento o levantamiento del precep-
to o de la norma impugnada, única y exclusivamente 
deben tenerse en cuenta las situaciones de hecho que 
se derivan del análisis de las normas impugnadas y en 
atención al carácter cautelar de la medida, al margen 
pues de la viabilidad de las pretensiones que las partes 
han formulado (AATC 100/2002, de 5 de julio, FJ 2, y 
176/2002, de 1 de octubre, FJ 1).

En consecuencia, y partiendo de esta óptica cautelar 
el Tribunal debe tomar en consideración la naturaleza 
excepcional de la suspensión de las leyes, derivada de 
la presunción de constitucionalidad de las mismas, co-
mo consecuencia del principio democrático. Por todo 
ello, el levantamiento o el mantenimiento de la sus-
pensión del precepto impugnado derivada de la in-
vocación gubernamental del artículo 161.2 CE debe 
determinarse, de acuerdo con la doctrina consolida-
da de ese Tribunal y mantenida en el ya citado ATC 
417/1997, atendiendo a lo siguiente: 

«[...] la presunción de legitimidad de que gozan las leyes, 
en cuanto expresión de la voluntad popular (AATC 
154/1994 y 221/1995); la necesidad de ponderar, de 
un lado, los intereses en presencia, tanto el general y 
el público como el particular de las terceras personas 
afectadas, y, de otra parte, los perjuicios de imposi-
ble o difícil reparación que se sigan del mantenimien-
to o levantamiento de las suspensiones (especialmente, 
AATC 222/1995 y 291/1995); y, por último, que todo ello 
debe ser examinado a la luz de la naturaleza cautelar de 
la medida y sin prejuzgar la decisión sobre el fondo del 
asunto (por todos, AATC 154/1994 y 221/1995 de 18 de 
julio FJ3)».

Sobre el carácter excepcional de la institución suspen-
siva, el Tribunal se ha pronunciado en el sentido de 
afirmar que la misma «... es, además, tanto más enér-
gica cuanto más directa es la conexión del órgano con 
la voluntad popular y llega por eso a su grado máximo en 
el caso del legislador, que lo es, precisamente, por ser el 
representante de tal voluntad. Como el legislador está 
vinculado por la Constitución la constatación de que 
la Ley la ha infringido destruye la presunción y priva 
de todo valor a la Ley, pero mientras tal constatación 
no se haya producido, toda suspensión de la eficacia de 
la Ley, como contraria a dicha presunción, ha de ser con-
siderada excepcional, [...] (STC 66/1985 de 23 de mayo 
FJ3)».

Estrechamente vinculada con el carácter de excepci-
onal del mantenimiento de la suspensión de la norma 
impugnada, en cuanto excepción a la regla general de 
eficacia de las normas, el Tribunal ha mencionado en 
reiteradas ocasiones sobre la necesidad de que el Go-
bierno aporte cuantos razonamientos y argumentos 
sean suficientes a los efectos de poder justificar la ne-
cesidad de la medida suspensiva. En esta línea argu-
mental y sobre el alcance de la referida justificación, 

el Tribunal ha manifestado: «En este sentido ha de re-
cordarse que el mantenimiento de la suspensión requi-
ere que el Gobierno, a quien se debe la iniciativa, no 
sólo invoque la existencia de aquellos perjuicios, sino que 
«es preciso demostrar o, al menos, razonar consistente-
mente su procedencia y la imposible o difícil reparación 
de los mismos, ya que debe partirse en principio de la 
existencia de una presunción de constitucionalidad a 
favor de las normas o actos objeto de conflicto (AATC 
472/1988, 589/1988, 285/1990, 266/1994, 267/1994, 
39/1995, 156/1996, y 100/2002)» (ATC 176/2004, de 
11 de mayo, FJ 3)» (AUTO 300/2005, de 5 de julio de 
2005, FJ 3), añadiendo también el Alto Tribunal que 
«los argumentos en los que justifique el mantenimiento de 
la suspensión solicitada han de ser aportados y razonados 
con detalle ...» (AATC 88/2008, de 2 de abril, FJ 5, y 
189/2001, de 3 de julio, FJ1) y «desarrolladas de for-
ma convincente por quien las alega» (ATC 29/1990, de 
16 de enero, FJ 1) de modo que «el mecanismo previs-
to en el artículo 161.2 no pueda ser prolongado sin una 
justificación expresa y suficiente (ATC 154/1994)» (ATC 
221/1995, de 18 de julio, FJ 3).

A mayor abundamiento, el Alto Tribunal también ha 
venido a exigir a quien deba probar la necesidad de la 
medida cautelar solicitada que, la verosimilitud de los 
perjuicios invocados y que sirven de soporte para jus-
tificar el mantenimiento de la suspensión del precepto 
impugnado no puede quedar condicionada a la nece-
sidad de proceder al análisis de fondo del asunto, evi-
tando por ello, que se aporten suposiciones o aproxi-
maciones de hecho. En este sentido, debe mencionarse 
el ATC 189/2001 de 3 de julio que en su FJ 2 estable-
ce: «Ya dijimos con ocasión del mismo trámite inciden-
tal de otro tributo autonómico, en el que el Abogado 
del Estado empleaba el mismo argumento, que la ve-
rosimilitud de los perjuicios invocados por el Abogado 
del Estado, meramente potenciales e hipotéticos, apare-
ce condicionada en este supuesto a que en la Sentencia 
resuelva en su momento el recurso de inconstituciona-
lidad».

Finalmente, el Alto Tribunal ha exigido que la deci-
sión sobre el mantenimiento o la suspensión del pre-
cepto impugnado debe de adoptarse previa valoración 
o ponderación de un lado, de los intereses concernidos 
ya sean públicos y generales o particulares y priva-
dos de terceros afectados y de otro, de los «perjuici-
os irreparables de imposible o difícil reparación» (ATC 
69/2012 de 17 de abril FJ2) que se derivarían tanto del 
mantenimiento, como del levantamiento de la suspen-
sión de la vigencia del precepto impugnado, es decir, 
del artículo 114 de la Ley de Cataluña 9/2011, desvin-
culando la referida operación de ponderación en rela-
ción con la cuestión de fondo y del hipotético resulta-
do obtenido en la resolución final del procedimiento 
constitucional.

En este sentido, es reiterada la doctrina constitucional 
que corrobora lo anteriormente expuesto, como ha in-
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dicado en el ATC 44/2011, de 12 de abril, en el Fun-
damento Jurídico 2: «Sobre este tipo de incidentes de 
suspensión es reiterada nuestra doctrina según la cual, 
para decidir acerca del mantenimiento o levantamien-
to de la misma, es necesario ponderar, de un lado, los 
intereses que se encuentran concernidos, tanto el general 
y público como, en su caso, el particular o privado de las 
personas afectadas, y, de otro, los perjuicios de imposible 
o difícil reparación que puedan derivarse del mantenimi-
ento o levantamiento de la suspensión. Igualmente, se ha 
destacado que esta valoración ha de efectuarse mediante 
el estricto examen de las situaciones de hecho creadas y 
al margen de la viabilidad de las pretensiones que se for-
mulen en la demanda, recordando que el mantenimi-
ento de la suspensión requiere que el Gobierno de la 
Nación, a quien se debe la iniciativa, aporte y razone 
con detalle los argumentos que la justifiquen, pues de-
be partirse en principio de la presunción de constitu-
cionalidad de las normas objeto de recurso (por todos, 
ATC 105/2010, de 29 de julio, FJ 2)».

En el mismo sentido, y entre otras muchas, se ha pro-
nunciado este Tribunal en las AATC 189/2001, de 3 de 
julio FJ 1; 176/2002, de 1 de octubre, FJ 1; 105/2010, 
de 29 de julio, FJ 2; 42/2011, de 12 de abril, FJ2, y 
69/2012, de 17 de abril, FJ2.

Finalmente, destacar que de la lectura de la jurispru-
dencia constitucional anteriormente reproducida el 
Alto Tribunal exige que en la operación de pondera-
ción no se tenga en cuenta en ningún caso, ni la cues-
tión de fondo objeto de análisis jurídico-constitucio-
nal, toda vez que no puede existir ninguna vinculación 
entre la necesidad de la medida adoptada en el proce-
dimiento incidental y el contenido de la resolución de 
fondo que en su día se pueda adoptar, ni el margen de 
viabilidad de las pretensiones que se formulen en la 
demanda (además de las anteriormente reproducidas 
cabe citar también las AATC 12/2006, de 17 de enero, 
FJ5; 157/2008, de 12 de junio, FJ 4; 114/2011, de 19 de 
junio, FJ 4, y 95/2011, de 21 de junio, FJ4).

c) Ponderación de los intereses en presencia en es-
te procedimiento de inconstitucionalidad: únicamen-
te se producen daños reales y perjuicios irrepara-
bles de imposible o difícil reparación si se mantiene 
la suspensión del artículo 114 de la Ley de Cataluña 
9/2011, de 29 de diciembre, de promoción de la activi-
dad económica.

Como consecuencia de todo lo anterior, y de confor-
midad con la doctrina constitucional reseñada, la de-
cisión del mantenimiento de la suspensión de la vigen-
cia y aplicación del artículo 114 de la Ley de Cataluña 
9/2011 mediante el cual se da nueva redacción al artí-
culo 9 apartados 3 y 4, del Decreto-ley catalán 1/2009 
en materia de regulación de la localización y la orde-
nación del uso comercial, debe adoptarse partiendo 
de la constitucionalidad del artículo impugnado, cir-
cunstancia que comporta que el mantenimiento de la 
suspensión deberá constituir una medida excepcional 

acordada al margen de la viabilidad de las pretensio-
nes formuladas en la demanda, y en base a la pondera-
ción de los intereses públicos y privados en presencia, 
así como de los daños reales y perjuicios irreparables 
de difícil o imposible reparación que se derivarían del 
mantenimiento de la suspensión de su vigencia y apli-
cación.

En el supuesto del precepto impugnado en este pro-
cedimiento constitucional esta representación analiza 
cuáles son los intereses concernidos, tanto generales y 
públicos, como privados o particulares de las personas 
afectadas, así como como los daños reales y perjuicios 
irreparables de difícil o imposible reparación que se 
derivarían del mantenimiento de la suspensión de su 
vigencia y aplicación ya acordada de forma imperati-
va, a instancias del Gobierno.

Para ello es necesario determinar primeramente, cuál 
es el alcance material de la modificación introducida 
por el artículo 114 de la Ley de Cataluña 9/2011, en la 
regulación de la localización y la ordenación del uso 
comercial contenida en los apartados 3 y 4 del artí-
culo 9 del Decreto ley 1/2009, para poder determinar 
seguidamente el alcance exacto de los efectos produci-
dos sobre los intereses concernidos para el caso de que 
mantenga la suspensión adoptada de forma cautelar.

En relación con el alcance material del artículo 9 del 
Decreto-ley catalán 1/2009 que regula la «Localiza-
ción y ordenación del uso comercial», en la redacción 
dada por el artículo 114 de la Ley de Cataluña 9/2011, 
debemos afirmar que el apartado 1 del referido artícu-
lo establece los parámetros generales a tener en cuenta 
a los efectos de implantar los establecimientos comer-
ciales condicionados al uso comercial para la catego-
ría correspondiente; y el apartado 2 regula la implan-
tación de los pequeños establecimientos comerciales 
(PEC) determinando las zonas donde pueden implan-
tarse estableciendo de este modo, una cierta preferen-
cia hacia las zonas incluidas dentro del suelo conside-
rado urbano y urbanizable.

El apartado 3 del artículo 9 (en la redacción dada por 
el artículo 114, apartado 1 de la Ley 9/2011), estable-
ce la regulación de los establecimientos comerciales 
de las categorías MEC y GEC en el sentido de que, 
como norma general, sólo pueden implantarse en las 
TUC de los municipios de más de 5.000 habitantes, 
o asimilables o que sean capital de comarca, para se-
guidamente establecer la posibilidad de que se puedan 
implantar los mismos fuera de la trama urbana conso-
lidada (TUC), si la implantación se produce dentro de 
unas zonas de acceso restringido de las estaciones de 
las líneas del sistema ferroviario, de los puertos clasifi-
cados de interés general y de los aeropuertos con la ca-
tegoría de comerciales según el «Plan de aeropuertos, 
aeródromos y helipuertos de Cataluña 2009-2015».

Se debe señalar que el mismo apartado 3, en aras del 
cumplimiento del principio de seguridad jurídica, in-
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corpora la definición de asimilable en el sentido de 
que tienen esta condición cuando un municipio de más 
de 5.000 habitantes tenga una «población equivalente 
a tiempo completo anual (ETCA) superior a esa canti-
dad, según los últimos datos oficiales del Instituto de 
Estadística de Cataluña (IDESCAT)».

El apartado 4 del referido artículo 9 (también en la re-
dacción dada por el artículo 114, apartado 2 de la Ley 
de Cataluña 9/2011), establece la regulación del em-
plazamiento de GETC en el sentido de que únicamen-
te pueden implantarse en las TUC de los municipios 
de más de 50.000 habitantes, o asimilables, o que se-
an capital de comarca. Del mismo modo que en el su-
puesto anterior, en el mismo apartado 4 se incorpora 
también en beneficio del mismo principio de seguri-
dad jurídica la definición de asimilable en el sentido 
de que tienen esta condición, cuando un municipio de 
más de 50.000 habitantes tenga una «población equi-
valente a tiempo completo anual (ETCA) superior a 
esa cantidad, según los últimos datos oficiales del Ins-
tituto de Estadística de Cataluña (IDESCAT)».

Finalmente, mencionar el apartado 5 del referido artí-
culo 9 que regula la implantación de los establecimi-
entos comerciales que presentan ciertas particularida-
des y que son denominados por el Decreto-ley catalán 
1/2009 como singulares, los cuales pueden implantar-
se en todos los ámbitos donde el planteamiento urba-
nístico admita el uso comercial.

En definitiva, y a modo de recapitulación, la modifi-
cación que incorpora el artículo 114 de la Ley de Ca-
taluña 9/2011, de los apartados 3 y 4 del artículo 9 
del Decreto-ley catalán 1/2009, supone en primer lu-
gar, incorporar los criterios para determinar cuándo 
un municipio tiene la condición de «asimilable» a los 
efectos de que se pueda implantar en su respectiva tra-
ma urbana un MEC, un GEC o un GECT, eliminando 
la remisión de tal regulación a la vía reglamentaria en 
aras del principio de seguridad jurídica, y en segun-
do lugar, establece el régimen jurídico que regula la 
implantación de los MEC y GEC fuera de las TUC, 
excluyendo definitivamente tal posibilidad cuando se 
trate de emplazar fuera de las referidas tramas un gran 
establecimiento comercial territorial (GECT).

Debe destacarse que la suspensión del artículo 114 
Ley de Cataluña 9/2011, acordada de forma impera-
tiva y con efectos para las partes desde el 1 de octu-
bre de 2012, y con efectos hacia terceros desde el 24 
de octubre del 2012, ha comportado un cambio sus-
tancial sobre el régimen de implantación de los equi-
pamientos comerciales, toda vez que actualmente nos 
encontramos con una situación totalmente indeseada 
que afecta, como más adelante se verá, no solamente 
los intereses concernidos, sino que atenta el principio 
constitucional de seguridad jurídica.

Ello es así toda vez que, mientras los PEC y los es-
tablecimientos comerciales singulares disponen del 

régimen jurídico regulador de su implantación esta-
blecido respectivamente, en los apartados 2 y 5 del 
artículo 9 del Decreto-ley catalán 1/2009, no suce-
de lo mismo con el resto de establecimientos ya que 
con motivo de la suspensión cautelar se ha producido 
un vacío normativo que afecta a la regulación de los 
MEC, GEC y GECT, toda vez que la suspensión del 
artículo no afecta únicamente a la posible implanta-
ción de los mismos fuera de las TUC (que es en reali-
dad el cambio normativo operado por la Ley de Cata-
luña 9/2011, respecto al régimen anterior establecido 
por el Decreto-ley catalán 1/2009 que se ha venido 
aplicando desde el 29 de diciembre de 2012), sino tam-
bién a la implantación de los referidos establecimiento 
dentro de las TUC. En consecuencia, y a fecha de hoy, 
de mantenerse la suspensión el régimen jurídico que 
debe regular la implantación de los establecimientos 
comerciales de las categorías MEC, GEC y GECT, es 
totalmente inexistente.

Para poder tomar la decisión definitiva sobre la sus-
pensión del precepto impugnado esta representación 
analiza de conformidad con la doctrina constitucional 
anteriormente apuntada, cuáles son los intereses con-
cernidos y cuáles son los efectos de difícil o imposible 
reparación que se producirán, tanto en el supuesto de 
que se mantenga la suspensión, como en el caso con-
trario, a saber si se acuerda levantar la referida institu-
ción cautelar.

En relación con la posibilidad de que el Tribunal de-
cida mantener la suspensión del artículo 114 de la Ley 
de Cataluña 9/2011, resulta evidente que de entrada, 
tal y como acabamos de afirmar, lo que comporta es 
la existencia de un vacío normativo que afecta el régi-
men jurídico regulador de la implantación de los MEC 
GEC y GECT, no solamente fuera de las TUC de de-
terminados municipios, sino en cualquier parte del 
territorio. En este contexto de falta de regulación del 
régimen de implantación territorial señalado, es evi-
dente que afecta de forma determinante en tanto que 
perjudica los intereses de naturaleza general y públi-
ca configurados en el presente supuesto, por la necesi-
dad de establecer un control sobre la posible expansión 
territorial urbana evitando que esta sea indiscrimina-
da, así como por la necesidad de proteger los intere-
ses públicos fundamentados en razones imperiosas de 
interés general de tipo urbanístico, medioambiental 
y de preservación del patrimonio histórico y artísti-
co que inspiran el régimen jurídico de implantación 
territorial Decreto-ley catalán 1/2009, y que como he-
mos visto anteriormente en el cuerpo de las presentes 
alegaciones, son amparados y protegidos por la propia 
Directiva de Servicios.

En caso de que se decida mantener la suspensión del 
artículo 114 de la Ley de Cataluña 9/2011, se trataría 
de introducir un vacío normativo en relación con una 
regulación que afectaba la implantación de las MEC, 
GEC y GECT y que ha estado vigente desde el 29 de 
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diciembre de 2009 (fecha de entrada en vigor del De-
creto-ley catalán 1/2009), ya que la modificación in-
troducida por el artículo 114 de la Ley de Catalunya 
9/2011, ha afectado desde el punto de vista material, 
solamente a la definición de municipio como «asimila-
ble» y a la regulación de los referidos establecimientos 
comerciales de gran formato fuera de las TUC de de-
terminados municipios.

El hecho de que el legislador en el momento de elabo-
rar la Ley de Cataluña 9/2011, haya optado por la téc-
nica normativa de volver a reproducir íntegramente la 
redacción de los apartados 3 y 4 del artículo 9 del De-
creto-ley catalán 1/2009 una vez modificado, no debe 
ser óbice para valorar la conveniencia de la necesidad 
de seguir manteniendo el régimen jurídico de la im-
plantación territorial vigente en su mayor parte desde 
el 29 de diciembre de 2012, toda vez que los perjuicios 
que se producirían en caso de mantenerse la suspen-
sión serian de difícil o imposible reparación, ya que 
tendríamos la implantación indiscriminada en todo el 
territorio de Cataluña de los establecimientos comer-
ciales de gran formato (MEG, GEC y GECT) con los 
correspondientes efectos negativos que, de forma irre-
versible se producirían y que afectarían gravemente la 
ordenación urbanística, el medio ambiente y la protec-
ción del patrimonio histórico y artístico.

En relación con la posibilidad de que este Tribunal 
decida proceder al levantamiento de la suspensión, 
manteniendo la vigencia y aplicación del régimen de 
implantación general de los MEC GEC y GECT, no 
solamente fuera de las TUC de determinados munici-
pios, sino en cualquier parte del territorio, y que se in-
cluye en los apartados 3 y 4 del artículo 9 del Decreto-
ley catalán 1/2009, en la redacción dada por el artículo 
114 de la Ley de Cataluña 9/2011, es preciso afirmar 
que en ningún caso, se podrán producir perjuicios de 
imposible o difícil reparación una vez valorados los 
intereses confluyentes.

Ello es así por cuanto que, si se procede al levantami-
ento de la suspensión, se mantiene básicamente el régi-
men jurídico regulador de la implantación de los MEC 
GEC y GECT, existente desde el 29 de diciembre de 
2012, de modo que, hasta que no se proceda a analizar 
el fondo de la controversia constitucional no se podrán 
implantar los referidos establecimientos de gran for-
mato (MEC GEC y GECT), fuera de las TUC de de-
terminados municipios. Concretamente, y con el fin de 
valorar con más detalle los efectos que se producirían 
por el referido levantamiento de la institución cautelar, 
es preciso mencionar que se mantendría la supresión 
de la excepción de la implantación fuera de la TUC de 
municipios de más de 5.000 habitantes, o que sean asi-
milables o capitales de comarca de los MEC y GEC en 
relación con las zonas colindantes, pero se mantendría 
la posibilidad de que se pueda efectuar el emplazami-
ento de los mismos si se lleva a cabo en una zona de 
acceso restringido de las estaciones de tren, puertos y 

aeropuertos y además, se mantendría la supresión de 
la implantación de los GECT fuera de las TUC de los 
municipios demás de 50.000 habitantes o que sean asi-
milables o capitales de comarca.

Por todo ello, y en caso de acordar en un futuro la in-
constitucionalidad del precepto impugnado, no se van 
a ver afectados ningún derecho público o general, a sa-
ber la preservación de los intereses estrechamente vin-
culados con las razones imperiosas de interés general, 
ni ningún interés particular y privado, toda vez que, 
los operadores económicos podrán iniciar las gestio-
nes para solicitar las correspondientes licencias de im-
plantación, y sin que el régimen jurídico en vigor hasta 
la fecha, les haya generado ningún perjuicio económi-
co, toda vez que la declaración de inconstitucionali-
dad lo único que va a producir será una ampliación pro 
futuro de sus expectativas de negocio. Finalmente, y 
en caso de que este Tribunal acuerde la constituciona-
lidad del precepto impugnado, no hay ningún interés 
afectado ni perjuicio ocasionado.

De todo lo expuesto anteriormente se deduce que, en 
caso de acordar el levantamiento de la suspensión del 
precepto impugnado, se va a recuperar el régimen ju-
rídico relativo a la implantación territorial incluido en 
los apartados 3 y 4 del artículo 9 del Decreto-Ley ca-
talán 1/2009, en la redacción dada por el referido ar-
tículo 114 de la Ley de Cataluña 9/2011, el cual no va 
a afectar los intereses en presencia, tanto el general y 
el público como el particular de las terceras personas 
afectadas, y además no va a producir perjuicios de im-
posible o difícil reparación con motivo del levantami-
ento de la referida institución cautelar.

Por todo ello, al Tribunal Constitucional, 

Otrosí solicita

Que, de conformidad con lo que se manifiesta en el 
anterior otrosí, y previos los trámites oportunos, acu-
erde el levantamiento inmediato de la suspensión del 
artículo 114 de la Ley 9/2011, de 29 de diciembre, de 
promoción de la actividad económica de Cataluña, por 
el que se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 
9 del Decreto-Ley catalán 1/2009, de 22 de diciem-
bre de ordenación de los equipamientos comerciales 
de Cataluña

Barcelona para Madrid, a 21 de noviembre de 2012

Anna Casas i Gregorio
Letrada del Parlamento de Cataluña.



29 de novembre de 2012	 BUTLLETÍ OFICIAL DEL PARLAMENT DE CATALUNYA	 Núm. 408

4.90.10.	 Informació	 34

4.90.	 RÈGIM INTERIOR

4.90.10.	 CÀRRECS I PERSONAL

Resolució de cessament de personal even-
tual del Parlament de Catalunya

Resolució

Resolució de cessament de Dolors Balagué  
i Sort com a personal eventual del Parlament  
de Catalunya

El 20 de desembre de 2010, Dolors Balagué i Sort va 
ésser nomenada secretària de la Secretaria Segona de 
la Mesa, com a personal eventual del Parlament.

D’acord amb el Decret 104/2012, de l’1 d’octubre, de 
convocatòria d’eleccions al Parlament de Catalunya i 
de la seva dissolució, el 2 d’octubre de 2012, el Parla·
ment de Catalunya queda dissolt.

El 21 de novembre de 2012, Dolors Balagué i Sort sol·
licita deixar sense efecte el seu nomenament com a 
personal eventual i reingressar al servei actiu com a 
funcionària de carrera de l’escala d’administradors del 
Cos d’Administradors Parlamentaris del Parlament.

De conformitat amb el que estableix l’article 37.3 i 5 
dels Estatuts del règim i el govern interiors del Parla·
ment de Catalunya, i fent ús de les atribucions que em 
confereix la normativa vigent,

Resolc: 

Fer cessar Dolors Balagué i Sort, secretària de la Se·
cretaria Segona de la Mesa, com a personal eventual, 
amb efectes del 26 de novembre de 2012, tot agraint-li 
els serveis prestats.

Contra aquest acord, que exhaureix la via administra·
tiva, es pot interposar, de conformitat amb el que es·
tableix la Llei de l’Estat 30/1992, del 26 de novem·
bre, de règim jurídic de les administracions públiques 
i del procediment administratiu comú, modificada per 
la Llei de l’Estat 4/1999, del 13 de gener, un recurs 
potestatiu de reposició davant la presidenta del Parla·
ment, en el termini d’un mes a comptar de l’endemà 
de la notificació de l’acord, o bé un recurs contenciós 
administratiu davant la Sala Contenciosa Administra·
tiva del Tribunal Superior de Justícia de Catalunya, en 
el termini de dos mesos a comptar de l’endemà de la 
notificació de l’acord, de conformitat amb la Llei de 
l’Estat 29/1998, del 13 de juliol, reguladora de la juris·
dicció contenciosa administrativa.

Igualment, les persones interessades poden interposar 
qualsevol altre recurs que considerin pertinent per a la 
defensa de llurs interessos.

Palau del Parlament, 22 de novembre de 2012

La presidenta del Parlament
Núria de Gispert i Català




